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DEL 

lNISTERIO DEL EJER'CITO 
c;-

ORDENES 

Convocatoria 
11.0. oCOUl v €In I e-noe! a ti e 'll n ¡·flea.r 1 as. die

posiclo.noes d-e '!'OOBllClólI .y ea1·troga. &1 
us.o d·e ';415 ooras qu-e $9 ejecutan, tan
to ípOtl' con1,!'¡ttat};lm como dl-l'eetam-e-n· 
te, con medios propios de la Admin1s
il'wclón han hocho a..oonseju.l>l-e la ;re. 
<lucc¡,(m .ue u.n texto único qu-e l'ooo~a 
dl-cha m u-terl a, de &,l,nogula.r :lmrpo.rtan
cla <t8ll1to -en la -es.tera -e-,:ollóml-ca co
mo !Gil ·111. técnica y a,'dminisWa·tlvn.. 

.4. rp.rOt¡)uecSta de 'la DlrecclÓlll. Gen.&
~'¡¡l <I.·e ·F¡()¡I'·tl,!;>c¡¡>C!on.e-s y Otb.l'a.s. y pre
vio- .uloe;l;UfrHm eo.nto.nne. de la, Ju.nta 
t:onsu:Ll'Va. de Qo,nltratlllción AdmIIDIls
lwativa, >de toonu -113 de ma·rzo I:1!Ctual, 
$& a.p.r.uoeban. '1 a s slg.ul·ente-s oormas 
P¡Wlt ,roce>p.ctón y eontrega de aas Q,bo'as 
mllita,.r-a..,> >d.'e eMe DeopOlr.tameon,.t,o. 'yo sus 
dl&tlntoe Grga,n'jsmoo d,etp.ea»t'L1cm~ G s, 
t'ncIU$>o 1-0& Il!utóno-mos.: 

.U -OBRAS OON();ItA();.ADAS 

su informe el escrito del contratista. 
eomllln:cu·ndo la :rocha prevista pala 
la tt-zminación ode la obra. al j.ngeni.e
roeoma,nda,nOO. y éste los elevará al 
Di-roetor Gen-erlll! de Fortificaeia.nl's y 
OIbra.s. 

La .reee-pdón ·provisional s tH' á la 
eomopl'OJ:)aclón <le quoe ':3; 001'1\ (lSté 
b!en .r~llzttda téol~!>(lamE"llte-, <le QoCuoer· 
<l,o <lon ~1 a;¡rOty'ecto \<lim-ensionss, ma* 
tGria.!-es y .prescripciones 'Menlens. ta:n
w ge.noerale& >como pa.r.tlcula.t>es.), as1 
cooun 00<1!. los' ór<lenes. <lel Lnge-nletl'o 
{j·:q'oot,o.r bnclui<las eu .el -Libro do 
Ol"defN!,s •• (.Cláu$u.:a e, ·P.C. A. G.) 

.se llevará a ca'bo por: . 
- Un Ganaral SUbl;1l6p-ecto.r de !¡¡, 

Dl-re::>:l;ón (¡fIn eral do Port,ificacIones 
'Y ()bl·¡¡~. que- SEl'I'(1. .el .repl'ese.utánte 
d-o .la.4..dminlst.rnc 1 ó.n {<:Iá,usuht 70, 
P. C ... 4.. G.j, .pu<lleudoQo .(\·el-egll.r >en el 
¡,ngenlel'o -co.rnan<la.nte o ingeni-eól'o de 
su'perio!' -categol'ia. 

- 'EI .j,ngenlel'o ·dl,rector d-e la o.hrll, 
- El -colIl·trntls.to. o su ([ele ir a d· o. 

(O:áusula. 5, P. C. A. G.) 
U.na >COIpln. <I.-e.l ncta &e Il"emi·tlll'á. &n 

.. u <laso, al Ol'gll.nlsmo >co,n cuy>os fon
dos seh:l. sufragado la o.bro. •. 

2. Entrega a.L uso. 

.P,o.r la >Oomu,n<!'Il>ll{}ía. <I.~ 'Obras. u 
Grgnn.Jsano con cuyos i<lndos. SG ha 
Sltf.ru·gado la o-bra, se. na'b·rtí wUcl:ta
d·o da 'Ia Au·to·n!ill1i!l Regl.().nal ~a eal-
1Jreg:a 3.1 Servlcl·o d·e P,rOtllloo.ad'es. con 
In. an.te-!aclón 1&1lItiel.e.nte paraqu.e <1.1-
cho. ·¡¡.nf,regn a·l uso ·p.ueda te'lI·e.r luga.I', 
G ser p.o'slbl·e, a cOJltlnuad6.n y en la 
m!snm ,fecha {rule la a-oc·e¡p-ci6n !pl'OV'!-

n.:wcmPC!ON ir ENTREGA .A:!J USO son al. 
Esto. entrego. 8e efectuará ruMiante 

1nNentl:wlo d·eIÚlUu·do <I.G ¡·o.s doc¡ües e 
!..n>&talu<:lones erUte ·co.mpo>ne.n Ja ob.ra, 

ti, ntcepción- p1'ovtsionaff" 

Se llevu.rá a oQa~o do. SitlU&rdo. oCO!l1 ¡'o COl!1.r'l'oc;!>Q,nad.o ,po,I' ·eo! i·lI¡.¡>en!·('¡ro· direc· 
1'l,rM'!st.o [l.n .(loL tlirtl>Cu,¡·o 'l,.'70 d·eol vlge!l1te tor, oomprobárHioae en el aoto ln. coin· 
Hogl.u-m.¡¡.n¡f,Q< (}(Jo!l(l}ru! d>& Co,¡¡.tratucdólIl c1deflc1n. lisl mismo con 11.1. reo.l1tlll.:i 
(mí lo Jl.U(l¡!»¡¡!·v,o l' . .a. C,) y .,en ~n.s d'o' nqu{jll<l!l'. . 
(lll:1usul'I1:S '71), *',W1Soo ode t.e.l'rt1!·IHJlclótrl .S,a llcm1.l'á. U' on.-bo ,pOI!' la. e.lg.u'jwnt,B 
<dG ·oib·ru.»; '71, «A>cto. d·s- 1'l'\Ce.P{)tÓ~1' pll.'lo· Ju,n~tl.: 
vls'¡o,nah, y '1"~. uLnocutn{llimi-e.nlto d&l Ptreslds,nrte: ,Golb'6T'noo>o>!' Mll!rto.'l' de 
plu.zo ,pa'l."a ~'&all~é\ll' 'la l'OO6>poclÓ1l1: pro- la 'Plazo. .() 'Je.t'e ·en quiM ,ti con 
vl!\l-o.nn-1», d·&! PU&go d,e Clá-u&u:las. kdN ca.t-ego.ría. ibas.tant& ,paJ~,a 
mlil1'iS!lJmti'Vas 'Gen.erales. en. vi.gooa:: (eoct V.o,ca-les.: El lil1.g'8Il.11-e.roO ooan·8¡u,da.nve 
al() lSiUoC6iS1iv.o P. C, A. G.). o i,n.goen..!e~'o. eru'qu,i8ll.1 ([·elegue> (·en 1I.'Ie-' 

IEl li-nge.n,i.ero. odú·reDtOl!' .{{.¡;} la oibra '!J)r.t'>6s·en:t8!C.iÓilll &n su ·caro 4&1 Org,Mli!\S
(olá-UIS<uiIa. ~, 'P. C. A. G.) ~emi,ti(l.'á con me >{Jon 'CUYlOS ,fiolIldos, &6 ha -eoj.e>cuta-

dQ), que l!:'S el que ha-ce In ~trega 
de la obra. El Jefe <lt'.¡ Sel'v!cio de 
P¡,ep:'edades, que a·e-C'1.])f2 la oora. m 
ingen;-ero director de la obl'u. 

Su levantn-ní Ilct.'l. -de la rntr-egn, que 
tl·l'n¡¡.l..l'o.n 'tOdos l<l:S que ·1 ntN'vl-e-noen, 
los <:ut11~s s.a quoo'lU'tÍ>n eon eOlliu de 
la. misma.. 

pe los inventarlos firmados por el 
ingeniero director, se quedará. uno el 
ingeniero comandante y {;los se entre· 
gnrán al Jete del ServicIo de Prople
do.des para. que puedo. a su vez hncer 
'lo. entrega. a la Unidad, Centro o De
pendencia. que vaya a ooupa1'1:1 • 

:t conservad6nde la obra durante 
el l/lazo de (Jaranll.a. 

SOpI'OC-ed'e.l'á. <le a>cuE!IJ"-1.Io con· lo 01'
dena<lo en -el ll¡'tfcu!o· 171 (l-el n. G. C. 
y en la clásula 73 del P. C. A. G, 

\ 

4. Liquidación provistonal. 

So .rooaJCta.rá eo.nforms a. 10 >SSItnbl-e
cldo -en ~I' Q.l'ticu-loQo 172 de.l R. G . .c. y 
-en las cláusulas 7~, «Me<l!clón ge-n-e-
rab, y 1i'5. «L!qui>Cl-a<:lón' $ll'ovls!-o.nah, 
deol ,p . .c, A. G. 

¡j. lU!Cept:.i6n def1JnUtva. 

,SG reallzará s-e-gún -d'ls:ponen. los a,r· 
tfeulos 173 y 174 >del n. -G. c. ry rras 
CIÚUl;u.;as '76, «Acta ,de .I'eoCll111ciÓill d.e.fi
nitlva., y 77, «II'lI-curt11):'lrnlento <le.] pla
zo iPll'ra. ,realiza.r In. ·rc<C>El>p-ción· de.n·ni· 
tlvu», de-lP. C.A. G. 

Isn 111 'l'eCf'p'C!Ó11 de!l.nl·tlva 50& como 
p.robtwá. ISol la >obtl'a SI.gu·B e.n pBl'of-e.ctas 
co.ndJ<c;!one.& técm!-cu.¡;. 

.so lt&va.rá ·a I{!¡¡¡bo ¡POI!': 
- Un -Ge.n.eral ..suiblm.pwtor .¡l,e 1.0. 

DI,t'll>ilcl'Óln, ·GS!l1&ral d-r:> ,Fo.tilflcll.oC!.¡)1!1 e~ 
'1 O,hrn.a, pUd!,e.ndo· d'&!Ggu.!' M '01 j.l1i·a-· 
llJ~I'O cOmcJ.¡lldn.nIf,í) () lill.genl>6l'O >deo su
pa¡'!'o.r ~la .. tG¡.¡'o.riu'. 
-. ~l '¡'n~¡,;nlN'o ,cOII1'l!.\ond'ante-. a ouy·o 

ou·t':,QIOt q.ue.do.r.d .lo. oo.n.se.!'V.o:cloo. 
..,.. IEI tn.8'e.nd·aro d,!:l'ooto.r (1,& la. olbl'a. 
-.El i(Jo.nwtls>tn >o. su ,¡l,el<l>go.do. 
- El i~1t9<l."Viento'r ,¡l'e- l'a· Comandn.n~ 

cIa., 'edl &US. funci·o-ne·s de COlnl,p.l."<Jí!Jl1r 
cló-n 'd·s Ja. i'Iwe.J:IsMn -qu·e- aoClI'oolte. aa 
r&aUdad doe 'lo -c:oo:l,srliruM.o, .a.s.í Coomo 
qua >eil lmp·o,rte <Le\!. 'liréd!ito .ha ¡¡.j¡d,¡¡. 
d'ei!:J;J.,damenlbe i.nvea.-tl00'. 
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Un{\, eClp:u >del acta se ,remitirá, en 
su >caso, ,al Orgu!l-;$mo que sUfl'a{{ó 
las 0-1>1'(\S. 

Al Snvk:o >de Pl'opiooades se le 
en"Viau'á: 

-. Copia. >d-el aeta de ,reoopción d~
fi:nit!·va. 

- Oert.1f~eado em~t!<to por (tI inter
ventor de In COJJlG-ndau;Jia Q, E-n SIl 
caso, del Organismo que ha sufraga~ 
<to .el gas-to, en el que se -e:s;prese Id 
inv-tltsión tota-L 

y e-nel .caSfr <te obras de 'P'nmer 
esta-b!ec:miento, para su IDventa.rio, 
en e! Gen-eralde Biene-s y Del'eehos 
d'61 'E""tado: 

- Juego <te 'Planos correspondientes 
a. ~a. liqu1dacSón, 4tlte deUnan la obra 
tal eomo ha s;do eonstI'uí<ta. 

- ,Ht>ja >es-ttHlistica, con los datos 
necesarios. 

- .Inst¡'uee:ones :para. el funciona
mi'El'fl'to y eons.arvadóri. e-n su casó. 

6. Liquklar!611 de{i.ldtiva. 

... SI' p'1'aet!eul'd .¡l,e aeue.roo con lo 
ordentido por el articulo 176 del 
n. G. C. y ::1$ clfltlsulns 78, -Liquida· 
clón def·inmva., y W, .Snldo- de la 
Uq,lt!(\U('!ÓI1 (\(>.r!ll:l,iva y ctH"t¡·ri('tt(~~ón 
de '!.u. llqu¡dIH!lón,., <Jel P. C. A. O. 

B) OBRAS EJlllCUTAD.'lS DlRECT • .'\.
MENTE POR LA ADMINl8TRAClOS 

1. ltcccmortmJc-nto, rom¡frollact Ó 11, 
y /'Tareya al UIJO. 

~ .p rn-ct),c:a-l'lín l:O.!t ro rm e :,IOS&11a· 
lu<lo ·en el al't!ilUlo 1~ del n. G. C. 

'El !-ngenlN'o d';'¡'eC't-or de In obra da
rá <lu-en-ta de su tel'minn:c.!ón 0.1 lngeJ.. 
nl<l<ro ct>ma.l1da'1l1,e, y ~sto la. (lon¡ u,nl
r.¡wli. {¡,l IJ>!,!'f"Ull' (lO();llel'ul .{I·e Jlo,r,u.tl
cu-clo-nes y Obras. 

So H·evtl-l'á a e.tooUJ pQlr: 
- Un Gene·l'Uo! SU.b:.nspectoll" d,& la 

Dl·l'(Oooión ·Ge·uo(:)l'nl d-e 1,'c·l'UCI-co.·clonclS 
y (),bl'll '5, 1) uiHIl INI o de ¡-t1gUor C'IL -el j.n
ge.rl'IClI',Q ~!OIIl¡¡.ltdlJ .. ll'be"1(} IllgCl111ero de? 
su'pe.ri o l' -ca tr'!f<lI'Ül.. 

-. >EL l!-n.gc.nl'E'I'O d,¡,l"ectoll' '<l·e l¡~ ohora. 
- El interventor de la Comundo.ncla. 
De ,es.te- .re-cono{llml.e:nto y comp·ro

bo.-cl,óltl ¡;;e .e:xte-r~d Gt'l1 U'llttl. e-n trl.pUcn
do e.Jo(¡mtplilll' (¡ule &<m1. J'll'ma.du P~H' a-os 
COIl{)llo111'.entes, los cuu-les se {lu.edm'Úlll 
Go·n ,u·n e-JernopUwr cooa uno, "n-vlán
d.o<s<a unll oo.))-Ia, e.n su O'lSO, 'a:1: Orga
n.ismo ,q·ue ¡mf.1'ugó las oJ:¡'l'nlS¡, 

!?.¡¡.r 111 COlnu11dt\ll1,clo. de. 'Oibrn.s. :u 
OI'g.(l¡n.lsffiO OOOtJ¡ -cuyoa fOlndos lSla hu 
5Urrl1'B'H'<lo -111 -obra, ¡;.e. .¡¡alloJ,j.ará 4a la 
Au~o.rldoo R'9gio,na.11o. ·ent.re.ga. .tl.l Ser
w.clo ,de. .1'.ro,PIledn,d'eil. 

Esta ~n1lregu M ·efe.ctufít'á me.e¡'¡filllte 
l·nv¡;¡.nta.rJ,.o d.ettlUu.do. d,t) lo., 11'(jiUU,l4'& 
e j.n·sl(:.o .. lSiClo.l1·&l! qll,e' lIOUbpO,t!.f¡\ll ih¡, (llÍlll't~, 
coll'llf.eoclo11nd·o lior ,(;\1 laljoflJ,nIM'<O' dl;r.¡;.o
tor, ,oomprobándose en el I.l.c·to la. ooirt. 
o1de:no1a del mismo 'con lo. rea.Udu':l 
doe aquGllo,9, 

Se llSIVUll'á ,o. oa,bo· 1).0il' la s.lgui,e:ni(¡e 
lu'l1'ta.: 

P.reeíd,ente: 'Go;b ¡mn,OO'()il' :Mdliq,S!l' a,e 
la. rp.la.zao, Jet,s ,€,n ,qlullen ,¡1e-l.sg.tl.e., oon 
(}a,¡I¡e8'o·~ía iba:s.ta:nlj)e Ip,a.:ra.. $l'l'e.sMf\!". 

28 de marzo de 1971 

YQCl'ües: E!~ iWJeniero .coman>dante 
o ingeniero ,enqnit'll >delegue (en Te
pl'e::;.entaeión. en 'Su caso, <tel Organis
mo efrn <luy:os fondos se ha. ejoeeuta
do). que es el que hace la -ent.rega. de 
la. obra.: El ingenie.r!) comllilldante, a 
-cuyo ~~,rgo qu-eda,rá. la. conservación. 
El Jefe d-el Servicio de Pd'o.p!edades. 
que ree,;,be la Ú'bra. Bl 'inge.ruem di
l'e.::tor d-e '~a O}}1Ja-. 

SS levant-a-rá acta de la ent.rega, que 
firmarán tod<Js los qtre intervienen, 
los cuales se quoeilaráu 'Una cop!a d"8 
!a misma .. 

De los invmtm'ios firmad{)s 'Por el 
~-ngeniero d:reetoJ.·, se quedará uno ~l 
~ngooiero comandante y dos se -en
tregarán al Jefe del Servicio de Pro
p!edad:es, para que pueda a su vez 
hacer ·:a .entrega a la. Unidad, Centro 
o Dependen-e~a que vaya a ocupa;rla. 

Al Jt-fe del Sei'vicio de, P,¡'opiedades 
S& 1-e ,entregará: 

- Cert;,flcado .¡¡cmHido por €ol inter
'tsnk:"r de la Comandancia o. en su 
ea"So, de! O¡'gull¡::mo que ha sufraga
doe-l gasto, Nl el qu-ese expl'es.e la 
itlVN's-ión t<l-tal. 

y ¡¡.n el easo de <loras de prime.r 
e$ül·b:e~·;m¡li'n1o. pura su JnVllnfarlo, 
1'11 N Ur'Ilc-t'al <le H:t'tle$ y !}tlre.chos 
d<'! ·¡>;,.'\tudu: 

- J'UI'g'(} odll planos cUI·"C,'\'IPondhm·t!1s 
a 1;1. lIquidar:;(m, (lile ,¡JI'-flllun In OJ)Nl, 
tal {!O!llO ha Isdn eOIl:;tl'u1du. 
-. HtJjlL ~t~l.f.uí\ti'l!n. eon los datos 

nNlr¡¡n,l'lo$.. 
- '1·1I¡;;1.I·ucc¡{).m'~ -pam 1'1 lunclonu,

ml>ll-u!o y e041~I'vuí!líJf!. 1'11 su caso. 

. 
. C) ENTRADA EN VIGOR 

'LaliMI-um¡,; (t,ntOOt"Clcmtes serán de 
u.pgr.::wi(j.n ¡¡ todas la~ '!'Nt'pcl<l-nes d1!< 
obras ·d!\ esta. ,UP1Hwtamf'nto y sus Or
ganismos, pentlientes de nevarse n 
(!(1¡bo en ,ln teoahnde. PUJ:¡I:!>tll1oCión dC' 
la 'P,I'e&('ln,te (J¡t'!kn, Ilsí como !partí. 
Ilq.u'Elllaacn curro de ejooución, t> illO 
inl-clU{ll1ii. 

Madl·J>d. '2.i <le ma.:!"Zo de 1m. 

CASTAR6N DE MENA 

MAIIUNA 

Destinos 

A. ',PIfO[lU,GSta. d'eJ. MI'Dd,s.t¡·o d·¡:, Ma.rdna., 
.pIl.$I1 d~I8~I,I1'tUJ.o n.! ConStl'Jo Supil'emo 
d:o Ju\illtl.¡;!¡¡, MIUUll' .el ood'.Qlnsl fi'udj,tor 
.a.a lo, A·rmtN'l,f1¡ o]}. ¡",ad'e.I'l,l.lo Ai(}OM LO· 
'P@z, Iplli!'oa o<mp,¡¡,r ln va·OMi,te. e.n In. 
1·'la.oaHtt Toga·d¡t ·de. I(ncho· 00(1'\$'0'1'0. 
Mllwn.madtl/ en '811' Dumo ,OlrlCIAL m\. 
me'ro WI ·d·e,l ,c~·tado, Dep-!tl'if;am'MI\ío,. de 
(f-ooJ.'¡,t]¡ 2 (\le !eibr-ero d,e lWl. 

Maddtd" 26 eJe mawz.o ,d e lOO!. 

CASTAMN DE MENA 

D. O. núm. 7! 

Liado Mayor Central 
del Ejérdto 

ACADEl\tUAS DE LOS CUER"' 
ros DE SANIDAD MILITAR 
(MEDICINA Y VE'fERINA~ 
RIA) y FARMACIA MILI'fAIR 

Convocatoria de ingreso 

• Por la presente se rectifican las Or
denes de 8 de octubre y <tiecinuev.e de 
noviembre de 19'10, publicadas en los 
"BE. OO. del Estado_ números 2M 
y 295, respectivamente, relativas a la 
convocatotia para cubrir plazas <te 
caballeros cadetes en las Academias 
de Sanidad Militar (Mrdicina y ve
terinaria), y Farmacia Militar, en el 
siguiente 'Sentido: 

El númel,'o de plnzas que se anun
cian para la A.endC'mill de Sal1ida.~ 
Ml1itar (SeccIón d(' MedicIna.), es de 
cutil'll>nta, en lugar de las treinta y 
dos nntes publicadas. 

Como consecuencIa, de esta. rectlfI· 
caclón, se mOdltlctln asimismo las 
apartadOS siguIentes .{le las Instruc
ciones que regirán la presente .con va
entorta y que rueron aprobll.rln.s por la 
pI'lmp.ra de las Ordenes antes cIta· 
dns: 

Apartado 2,11.-EI plazo do prese.n· 
tactM do instll.ncias ¡le amplia hasta 
el día lado lIbdl próximo. 

Apartado 4,02.-El sorteo .tIe 'GanAas 
para establecer el orden de actuación 
en los exámenes se verit1card. el día. 
25 del mIsmo mes. 

Madrid, 8 de marzo de 1971. 

-CASTAR6N DE MENA 

(IJe1 IJ, (J. deL E. n.O 74, .tIe $7.8-71.) 

------~ ........ ~ •• I.I .. --------

Direcci6n General 
d. Reclutamiento, PenoR.1 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JBPB DBL BSTADO y 

OBNERALISIMO D13 
LOS BJBRCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Por existir vacante 'Y tener cumpli
da_s las condiciones que determina la 
Or,den de () de julio ,de 1968 (D. O. nú
mero 153) 'Y ,con arreglo a los precep· 
tos <ta la ,Ley de 21 de julio de 1960. 
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•. O. mimo 'm 

(D. O. núm. 1(7), se ,declara apto para 
el ascenso y se asciende a los em
pleos que se citan. al personal del Re
gimientd de la Guardia .de S. E. el 
jete .del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos (Escalafón de Infantería) 
que a continuación se relaciona, con 
antigüedad d~ 18 de marzo de 1971. 

Á. subteniente de la Guardia 

Briga-da D. ;Moisés,Robles Padial. 

Á. !.aigento pnmero de la GuaTdta 

Sargento D. Antonio Díaz Barriga. 
Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CAsr&~6N DE MENA 

Por existir vacantes y tl'ner cum· 
plidas las condicionl's que determina 
el a.rtículo (l.o de la Orden de este MI· 
nisterio de 7 de diciembre de 19¡¡9, lHl~ 
liarse comprendidos en la norma 9.11 

de la de- 19 de febrero -de 1953 (lHAtuO 
OFICIAr •• mlm. U) y reunir las ctmdl· 
clones del Decreto núm. 67/19{1!l, lie 10 
de enero {O. O. núm. 22), se dellll1.rll. 
apto y se nsclencle u. los cmph.'oll que 
se citan nI persotllll del ltl'J{lm!(1nto 
do la üUlll'rUn de S. E. el Jl'il' de! 
Estn-do y Gent'!raUslm9 de los Ejércl· 
tos '('l':scnlafón de -Infantería) .que a 
continuación se l'elaclono.. con anti
güedad de 18 de mnl'ZO de 1971.. 

A llrigada 'de la Guardia 

Sargento pl'lmero D. Victoriano Vecl 
Hal'Jlnes, 

A sargento de la Guardia 

Cl1bo primero D. Jesús de la Torre 
García, 

..t cabo primero de la Gua1'cZia 

Cabo D. lulfán Mmloz Hernández. 
Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CASTAFlóN DE MENA 

Retiros 

Pel' eumplil' el dro. 21 de mo.yo de 
1971 la (Hfull l'eglumentl.1.ria y 10. 1'1'6-
1'l'ogll 'lua dlafrutaba, se -dispone que 
en '((1cM fecha pnse ti. 10. aituo.olón da 
l'ntirndo el gUlll'dlo. de segundo. (oon
aidornoión dH lIubofiolo.l) D. Fro.uols-
00 Itaquoolltl. Mu.tttrl'nnz, del Regimien
to de lo. (Juntain, de S. E. el Jeta del 
EstadO y Uauort\l1s1mo de los Ejór. 
(litas, quednndo pendiente del habar 
pa.sivo que le setlale el Consejo Su
premo ·de Justlc1u Militar, previa pro. 
puesta. l'eglamenturia, que se cursará 
a dicho IIlto Centro. 

:U4l.drid, 26 ·de marzo de 1971, 

CASTAl'IÓN DE MENA 

28 de marzo de 1971 

t.'oncursos 

-Para cubl'Ír vacantes de guar
dias de segunda de Infantería que 
existen .en el Regimiento de la Guar~ 
,¡ija de Su Excelencia el Jefe del Esta
do y Generalísimo de los Ejér-citos, se 
convoca el presente cgncurso, con 
arreglo a las normas siguientes: 

Primera.-Podrán ser solicitadas ppr 
el personal ,de los tres Ejércitos, ya 
sea de reclutamiento oblf'gatorio o vo
luntario y hasta la categoría de cabo 
primero, inclusive, que lleven, como 
mínimo,. un año de' servicio en filas 
en el momento que tenga. que 'resol
verse .este concurso, o hayan cumpli-
,¡io el servicie militar. . 

También pueden ser solicitadas por 
los pertenecientes al Cuerpo de la 
Guardia Ovil y Pollcta Armada que 
cuenten, como minimo, un año de ser
vicio en su Cuerpo o .en alguno de los 
trt>s Ejércitos. 

Por el personal licenciado de cual
quiera de los tres 1i!jél'citos. POlicia 
Armada y Guardia CiviL 

Los InteresMos deberán tlaher eum~ 
plldo los veinte 11110s 11(' edad y no 
rebasar los treinta. 

ranel' una eslaturll no in191'10r a 
1.700 mm 

PORecel' apUtutl ffl:dca y no tener de. 
tecto personal visible que impl-da o 
dlflculte la práctica del sel'vlclo. 

Acreditar, mecllante una prueba, ele
mentales conocimientos milltares y de 
t!ulturn general y tísica. 

Segun-da.-Las Instancias, de putio 
y letra !'le los inte¡'esados. serán dlt'l. 
gidns por concllH:to reglamentario al 
Teniente Gcn~rnl Jefe de In Casa Mi· 
milI' de Su ExcelencIa el Jete del Es· 
tildo y Generalísimo de los EjórcitOl'i. 
41l0mpll.t'ill.cln ·ele la documentacIón que 
se seiialll. en la norma XIV de, la Or
den de 19 de febrero de 1953 lDx . .uuo 
OncIAL n1.Ím. #). . 

El pinzo pura In aclmisi6nde lns
tUlIclus será de clncuentn. {[ías, n par. 
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to ·de requisito! .. qua se sE!l1alan no 
tendrán va1ide~ y se darán por no re"' 
eibidas •. 

Cual'ta,-Las normas de ingreso ;¡ 
permanencia en el Regimiento de la. 
'Guardia son las publicadas por Or·den 
de 19 de febl'ero' d~ 1953 (D. O. mime· 
1'0 44), a las cuales se atendrán los 
que cubriel'anestas vacantes. 

Madrid, 15 de marzo de 1971. 

(Del B. O deL E. n.O 74, de 27-3-71.) 

ESTADO MAYO:Q: 

Mandos 

Pnru cubrir la vll.eunte dE' comanrlan
te diplomado -de Estado !\Inyor, Esca
In. activa, Grupo (le «liando 1e Armas». 
para Jefe de EstMo Mayor de la. Bri· 
gada de Alta. '-iontmin. nnuncia.rln de 
libre elecci6n por Ordeu de 1) de fe
brero de 1971 (J). O. núm. 31), sa des
tina 'con carácter voluntal'lo ni co
mandante da Infnntl'l'!n. diplomado de 
Estado M!t~"or, n. Hafael Garl'irlo Gil. 
de <ll¡:ponlblc en la 5." !legión MiIltttr. 
phtzn de Znl'ngo?n, y ngrE'garlo 11. la 
Academia Genel'{d Militar, tl()lIfh~ con· 
tinunl'á hasto.. lo. terminación del cur
so !tntual en 1:5 de julio de lll71. 

Este destino produce vaca lite para 
el ascenso. 

Madrid, 20 de marzo de 1971. 

CASTA~ÓN DE MENA 

Vacantes de mando 
tir dp. lit teclla ·de la pulJUcaclón en el Libre elección . 
DrAmo OFICIAL dellVIinistel'1o del FJél'· Una de teniente coronel, diplomada 
cito. de .Ef!to.do Mo.Y01~ (E, A.l, Grupo de 

']'urcern..-Lns soUcitudesde los que .Mando -de Armasn, pura jefe de F.I'!
se encuentren en servicio nctivo se- tado Mayor de ln Brigada de infa.nte. 
rán Informadas por el capitán de la r1a Mecaniza-dn XI. 
Unidad, Jefe del Batallón, GrupO o Para la selección de los sollaitatltes 
Unfdad sImilar, y primer jete del se procurará tener en cuenta, sin 'per
Cuerpo; los informes se referirán a. la. juicio .de los méritos de c¡tda uno (ba
aptItUd fisica, disciplIna y c1,1mpli. remo o específicos), la siguiente pra
miento ·de los deberes militares, d.e· ferencill por Armar;: tnnmtería, ArM. 
blenda el primar jefe hacer figurar ~l lleria, Ingenieros y Caballería. 
suyo eon los móritos Y' circunstancias Douumentacf6n: lnr;tallclll y F'feha
destttcadas o sobresalientes que con- resumen ajustada al modelo PUblico.
ourl'nn en el so1ic1tl1.nte. ,do :por -Orden de 25 de marzo de 1961 

Las del personal licencia.do s,erán ~D, ,O. nllm. 73) e in:l'o.rmes reS!:ll'Vn.· 
lntormndtL3 por el Gobemndor mUlttLr dos que especlficl1 In Orden de "1 de 
de la. plaza. o ·ComandantG Militar de agosto 'de 1953 (D, O. núm. 178). 
lit 10CH.1.Udo,c1, en relaalótl non la (Jan- El pln.zo de o.dmislón de lnstu.nnln.l'l 
dueta y serviclo del interesado en el será de qulncec11n~ l1lÍbl,!es, cont!)¡dOR 
Ejt'..l'clto, 1'OIllttb¡¡,nC!o prevIn!nemte los o. pllrth' del ·d1o. siguIente Il,l lIe pu
dutos expl'Gaados elol primor Jefe .del hUcación de ltL .l?res(mte Orden .m el 
ultimo Cuarpo en aquel en que prollstó DIARIO .oFICIAL, tenlendn ,en cuento. 101\0 
sus servicios, y hará.n ·constar la pro- Organismos que debnn odUl'les curso II!!' 
tesión o ,el oficio que ejerza. o su OCU· dispuesto ellel 1l1'&lculo 06, I1pa.rta.:fe 
paa16n 11l1bltual, acompa:tl.ando jusi1- uno, :del D,eoreto 1408/1966. 
fiCl!\nte ,de ello ·con ,el informe d·e1 al· A los peticionarios que no ocupeJl. . 
calde de la localidad, referente al con vacante del Servicio de~Estado Mayor 
capto y actividades en su vida civil. se les ·dispensa del plazo de mínima 

Las instancias sin reunir el ,conjun- permanencia en sus actuales destinoo,. 



• 
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a efectos depeUCWl1 para esta va-
cante. • 

Madrid. 26 de marzo de 1971. 

CASTARóN DE ·:.\{ENA 

Vacantes de destino 

Libre elección. 
Una de coronel, diplomado de Esta

do Mayor (E. A.), Grupo de «Mando 
de' Armás», e~istente en .la Subsecre
.taria de este l\fínisterio. 

Para la selección de l@s solicitantes 
:~e proourará tener en cuenta, sin per
juicio de los méritos de cada uno (ba
remo o especificos) la siguiente pre
··ferencia por Armas: Artillel'ía, Inflllí" 
;:teria, Ingenieros.y "Caballería. " 

-Documento.ción: Instancia y Ficha
rel'lumen ajustada. al modelo publica
do por Ol'den {le 25 {le marzo de 1961 
(D. O. núm, 73) e jnformes resei'vados 
que especificn la Orden .¡fe 7de agos
to de 1953 -(D. O. núm. 178). 

El plazo de admisión de instancias 
sel'á. de quince días hábiles. contados 
~ partir del día siguiente al de pu
bUtu.ción de la presente Orden en el 
DIARIO OFIClAI., teniendo en cuenta los 
Orga.nismos que dpban darles curso lo 
dispuesto· en al articulo 00, apartado 
uno, del Dect'pto 1408/1900. 

A los peticionarlos que no ocupen 
vacante del Servicio de Estaclo Mayo:r 
se les dispensa del plazo de mínima 
'Permanencia en sus o.r.tunles destinos, 
a ereotos de petición pura esto. va-
C8.1\t",. . 

,Madrid, 26 de mar:t:o de 1971. 

C¡\.<:frAMN DE MENA 

J.lbre elecci6n. 
Una -de cllpitán, diplomlldo de Es

tttdo Mayor (E. A.l, Grupo de «Mando 
de Armllsn (plantilla eventual), en la 
$llbseCtetaí'ln de este Ministerio. 

Paro, lo. selección -do los soliclto.ntes 
se procurará tener en cuenta, sin par
juicio de los móritoa de cada uno (ba
remo o espcc!r1cOS), la, siguiente pre· 
ferencla. por Arma.s: Intante¡'1n.; Go.
hallería, Ingenieros 'Y Artilleriu.. 

Documentación: Instuncla Y Flcl1a· 
resumen tLJusto..dlt n1 modelo pUbl!r:S,· 
do por Ol'dende 25 de marzo de l.ílSl 
(D. O. núm. '13). 

El plazo de o.dmls1ón de instnnclns 
será. ·da quInua .dtus hábiles. contllidos 
a partir del ,din. siguiente al -de pu· 
bU Clll.C10n da ln. presento Orden en el 
mAnto OFiCIAL, tenIendo en cuenta. lo!'! 
Orga.nlamos que -debttn .anrIes CUl.'50 lo 
dispuesto en el t\.rtículo 6B, apnrtl\~o 
lUlO, del Deoreto '.1.408/1900. 

28 de marzo de 1911 D. O. mjm. 11 

Desth19S t se procurará tener en cuenta., sin per-
juicio de los méritos de cada. uno (ba.-

Para. cubrir la. vacante de teniente remo v ~specificos). la, siguiente pte
coronel, iliploma(lo de Estado Mayor, fel'enc.ia por A~'mo.s: In,:;:ntería, Ca
Escala activa, Grupo de .«Mando de bulle:t'la, Ingel1leros y Arhllería;· 
Armas., para profesor principal de DOCumen!ación: Instancia y Ficha
Organización en la Escuela Superior resumen ajustada al modelo publica
del Ejército (Escuela. de Estado Ma. do por ~rden de 25 de marzo de 1961 
yor), anunciada de libre elección por (D. O~ numo 73). . 
Orden de 29 de enero de 1971 (DIARIO E~ plazo .de ad~lisión ~e instancias 
OhCIAL. núm.. 25), se destina con ca- iiera de qumce dlas hábiles, contados 
rácter voluntario al teniente coronel a partir del día siguiente al de pu
de Infantería, diplomado de Estado blicación de la presente Orden en el 
Mayor, D. Víctor Espinós Orlando, DIARIO. OFICI¡\L;, teniendo en cuenta. los 
disponible en' la 1." Región Militar, o;gams;nos que deI:an darles curso lo 
plaza dll Madrid, y agregado a la Es- dlspuesto en ~l al'tumlQ 66, apartado 
cnela Superior del Ejército (Escue- .J1no, d~l D~c::eto ~408/1966. 
la de Estado Mayor) hasta el 15 de A los petiCIOnarlOS que no ocupen 
julio de 1971. . ,'acante del Servicio de Estado Ma-

Este destino produce vacante pal'a yor se les dispensa del plazo de mí-
el ascenso. nima permanencia' en sus actuales 

Madrid, 26 de mal'ZO tie 1971. destinos, a efectos de petiCión par'!. 
esta vacante. 

CASrASO" DE !\fEXA :.\tadrid, 26 de marzo de 1971. . 

Pura cubrir In \'aeante de coman
dante, diplomado de Estado Mayor, 
Escala activa, Grupo de -Mando da 
Al'mas-, ex!stf1l1te en el Estado Mayor 
de las ¡"Ue.l'ZIlS MUltares <lel Sector 
del Snhara, se destina oon carácter 
voluntlll'io, por hnllal'secomprendláo 
en In Orden de 21 de ab:rU .(le 1961 
(D. O. mimo 95), a.l oomllndo.nto de 
Infu.ntel'!a.. diplomado do Estado Ma
yor. D. Htpóuto Fernández-Pnlaclos 
Nt'¡fiílZ, cllsponlbleen Canarias, plazn 
do Lns Palmns de Grnn Cana:rln, 'Y 
agregado a la lefatura de Tropas de 
Gran Cannrin, el cua.l hará. su incor· 
porl1016n con urgencia. 
Es~ destlnopl'oduce vacante para 

el ascenso. 
Madrid, 20 de mnl'ZO <le 1971. 

CASTARON DE MENA 

Pllra oubdil' la vacante de capitán, 
dlploma:d.o de Estado Mllyor, EscoJa 
a.ctiVIl, (fl'Upo de «Mando de Armas-, 
existente en el Estlldo Mityor Central 
del Ejórcito, anunciado. de concur&Q 
por Or-den <le 18 de enero .dé 1971 
(1), O. núm. 15), se .Qe~t1na oon Cll· 
rácter voluntario al cnpitán de Inge
nieros, diplomado de Estado Mayor, 
don Antonio Mal'tinez Telxldo,. de la 
Unidad de Estudios y Experiencias 
de lp, Escullln de Aplicación de Inge
nieros Y' 'rl'llusm!.slones del Ejército. 

Esto ,destino produce vnclltlte pam 
al Ilsctlnso. 

lVI'uddd. 26 ·de ma,rzo de 1971. 

CAIITAIlON DI:: MJ::NA 

CASTARóN DB MImA 

Una vacante de capitá.n, dlplomu:io 
de Estado Mayal' (E. A.l. Grupo 4e 
.Mlwdo de Al'mtl(~.. existente en el 
Estado Mayor r.elltl'nl del EJérctto. en 
poseslón del Mioma ¡n~l(ls. 

Para In !'!elección de los solicItantes 
se procul'm'!!. tener en cuenta. sin per~ 
Juicio de los' m(>l'ltos de cada uno 
{bnrpmo el especírlcosl. la sl~ulente 
preft'!rencin llor Armas: Infantería 
Cnlmllel'la, Ingenieros y Artmeria. • 

Documentacl6n: Instancia 'Y Ficha
rmmmen tLJustf1.clu ¡¡1 modelo publica
do ¡lOr Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nl\m. 73). 

El plnzo de admisión de instancias 
¡;el'IÍ !le quince días hábiles, conta:ios . 
n Jlltl'tlrdeldfo. siguiente al de pu. 
blicación de la presente Orden en el 
Dwuo OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
Ól'guulsmos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, aparta
do uno, del Decl't'to 1408/1966. 

A los petfcionllrlos que no ocupen 
vacnnte del Servioio de Estado Mayor 
se lesdispenslt del pla7.o de m!nlma 
permnllencln en sus actuales destinos, 
a eiectos ,de petición para esota .VIl
cnntH. 

Madrid, 26 de ll1p.rzo tle 1971. 

CASTARóN DI MINA 

INFANTBIUA 

Pases al Grupo de «Dastlnfí 
(le Arma o Cuerpo» 

A los paticl01lll;rlos que no ocupan 
va.oo.nta del Servicio de EstMo iVIn, 
'101' ae les ,cLtsp6naa ,del plfl,zo de \1\1 
nimo, permanencia ,en sus actuale'l 
destinos, a efeotos ,de peticIón !lItre. 

-.esta vacante.·· -

Concursos 
UrJO, vtl.Cllnte de oapii:án, diploma'do 

da IEstado Mayor I(lE. A.), iGrupo de 
.Mando >de Armas», existente en el Es
tado Mayor Central del Ejército;"· 

En (l,plicaolón de lo -dispuesto en el 
n:rtínulo '3.0 de la Ley de 5 de abril 
,de 1952 (D, O, núm. 82), por haber 
cumpUdo la e.dad regla.ment9il'ia el 
dio, 25 de marzo de 1971, pasa al Gru- , 
po de «Destino de Arma o Cuerpo» 
el coronel de Infantería, Escala a,ct!¡ 
va, Grupo de «Mando de Armas'. don 

Ma-arM. ¡;>,{¡ 'de marr.o do 1971. 

CASTAflóN DE MENA Para-la selección de los solicitantes 



D. O. nllm. ?2 

Arturo Asensio Poncéliz. d-el Centro de 
Instrucción de Reclutas nllm. 9, que
daooo . en la. situación de disponible 
en la. 4." Región Militar, plaza de Fi· 
gueras (Gerona). 

ESta vacante corresponde al turno 
de ascenso. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CAsTfu~N DE MENA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de .. abril de 1961 (D. O. mi-

28 de marzo de 1971 

Ayndantes-

Se nombra ayudante de campo del 
General de División D. Salvador Ba
l1uls Navarro, Cómandante General de 
Melilla, al teniente coronel de Infan
tería (E. A.), Grupo de «Mando de 
Armas., D. Joaquín Martín Hernán
dez, .de disponible' en la 1.... Región 
Militar, plaza de Madrid. 

Este nombramiento produce vacan
te para el ascenso. 

Madrid, 26 de marzo ,de 1971. 

CAsrA.\ó:-¡' DE MEYA 

Destinos mero 94) y. Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 11, del al10 
1967), se declara a.ptopara el ascen
so y se asciende al empleo de coronel, Para CUbrir la vacanté de provisión' 
con antigüedad de 25 de marzo ñe normal, cualquier Arma, de teniente 
1971, al teniente coronel de Infante- coronel de la Escala compll:'menta
ria, Escala activa, Grupo de «ltando l'ia., anuncia;'!n P01' Orde~ de 22 de fe
de Armas_, diplomado del Servicio <le breto de 1911 (D. O. numo 46), pasa 
Estado Mayor, D. Antonio Tovar Mo- I destinado, con carácter voluntario, al 
rais, jefe ilel Estado Mayor de la Bl'i. Juzgado Ml1Ita.r Permanente de .la 
gada de Infa.ntería Aerotransportable, 'v Reglón Militar el teniente coronel 
queda.ndO' en In sltunciólI de dlsponi. de Infantería de la Escala nctiva, 
ble e.n la 8.'" Reglón M!Iltnr, pInza de Grupo ·de .Destlno de Mmu. o Cuer
!.;t eoruna. . pO-, D. Manuel L(lpez Bu!z, de dispo-

¡':st:l. vncante no se th\ al t1Sl~eIlSO por niblo en la 2.- Región Mllltar. pInza IIp 
estar en destino de -Cualquier nrmn.. Algeoiras (Cá·dlz) yen la. U. n.E. N. E. 

Madrid, 26 da marzo de 1971. de la misma Reglón y plaza. 
MadrId, 26 de marzo de 1971. 

Por reunit' las condic:fones determi
lindas en la Ley de 17 de jullo de 
1965 (D. O. n(ml. 163) y Orden de 9 
de agosto de 1905 {D. O. núm. 179), se 
asc:lende al empleo de coronel de In. 
fantería, Escala activa, Grupo de -Des
tino de Arma o Cuerpo., con antIgüe. 
>da.d de 25 de ma.rzo de 1m, a.1 tenlen. 
te coronel i1e la citada Arma, Esenia 
y Grupo D. Vicente Medlna F:lórez, 
ae ayu-du,nte de cltmpO del General de 
l)tv!sión D. Luis Chacón Alonso, Di· 
"ector general de Acción Social, que
dando en la sftnacióll de alspo.nlble 
HU la 1." Región Milita.r, plaza de Ma· 
drid. ' 

MadrLd, 2G de marzo de 1971. 

CAmARÓN DE MF:NA 

nt acu!l<.rdo con 10 dispuesto en el 
lJu.rraro 2.0 del articulo 4.° de 10. Ley 
de 21 da juliO da 19BO (<<C. L.» núme· 
1'0 221), Y por l'(lUllir las c0!1cUc10nes 
qua determina. ·el artículo 77 ·del rte
glttmetltodo 30 rle ellel'O dG 195e (OlA
ntO Om¡w, 1l11rn, 213). so asclotHle t1.l 
empleo ode aubtt;nlcmtll dtl lnio.l1tot'1ít, 
(lOn ut1tlgüedntldo 21 do dlc:iemlJre 
do 1970 y tlfoctivluud ,da 26 -d(~ raIn'ero 
do lU71, al J11'lgrvdn. del Arma D. Fran
cisco Alcu:t'111 Clu'I'illo. continuando en 
su a.c"tunl ,destino i esculEJ,fonándo&e 
eu el mismo ordan en que lo estaba 
en !u anterior empleo. 

MadrM. 26 ·de mo.rzo de 1971, 

CASTARóN DE MENA 

CASl'A1lóN DE MENA 

Para cubrir la vacante de concurso, 
cualquier Al'ma. plantilla. eventual, 
de capitán o t¡>uiente de la Escala ac. 
tiva, Grupo de .lJestino de Arma. o 
CuerpoR, 0, en su defecto, para 011· 
clu!e¡! de In }<}scala Auxiliar anuncia
da en 2." convocatoria por O,rden de 
19 de febrero de 1971 (D. O. núm. U), 
pus a destlrw,do, con carácter volun
turio, para st'cretu1'10 de r.:n\lsas del 
Juzg-udo MlI!tar Especial Perra.anente 
número 2, instructor de las diligen
cias flerlvn¡lo.s de In apl1Co.clÓll en el 
Ejército -de la Ley 122/1962, de 24 de 
ílinll'mbre, sobre uso y circulación de 
veh!oulos ile motaren lo. pluza de 
Zttrugozo. el capitán "!U1x111ar de In
funterín D. César Andrés Martín, de 
Jo. Zona de Reclutnmiento y Moviliza
ción núm. 112 .. 

Marltlll, 26 do murzo ·de 1971. 

GASTAMN DE MENA 

(~f)mo contlmtnolón tí ltl. O,r.¡lcl!1 de S 
do murzo gil 1971 (1). O. m\m. 57), pttso. 
clolltltmdo, (ion cnrlÍcttll' voluntado. en 
VM:ftnte do lll)l,'o elucu!ól1, 0.1 (1rupo de 
l'·uel':r.ns negulnres de lntunteria Me
lilla núm. 2 (Malilla) el surgento de 
In!nntGrlu D. Diego Llmnns Sastre, (;1e1 
Regtmiento Mixto de Infantería Es· 
palla núm. 18. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CA.STAflÓN DE MENA 

1.133 

lRetiros 

Pasa a In. situación de retirado a 
petición propia y causa alta en la Es
cala de complemento por estar com
prendido en el articulo 15 de la Or
den de 27 11e marzo de 1954 (D. O. nú
mero 72) el teniente coronel de In
fa.ntería (E. A.) D. Antonio Morer Pé
rez, en situación de disponible €n la 
5.'" Región Militar (plaza de Zarago
za), y haoiéndose por el Consejo Su
premo .de Justicia Militar, previa pro
puesta reglamentaria, el señalamien
to de haber pasivo, si procediere, en' 
razón a. sus años ,de servicio. 

Madrid, 26 de marzo, de 1971. 

CASTANóN DE ME~A. 

La Orden de 30 de enero .de 1971 
(D. O. núm. 2'i), por la que se ¡lis
ponía el pase a retirado por cumplir 
la edad reglamenta ria, entre otros~ 
del brigada de Infantería D. Salvador 
Cantos Za.mora, queda rectificada en 
el sen.tldo de qua su verdadero em
pleo es el de sUbtenientl', al que fue 
ascendido por Orden de 15 de mar
zo de 1971 (D. O. núm. 63). 

MndrId, U de marzo de 1971. 

CASl'ARól\! DE ME~A 

Complementos de destino 
A fin de legalizar y confirmar el 

derecho n percibir complemento de 
destIno por especial preparaCión téc
nIca, se hace constar que reúne las 
condiciones l'equeri-rlas para ello por 
ocuPar vacante pnra In que se exige 
titulo comprendido en el Grupo que 
se indica del artículo 2.0 de la Orden 
de 26 de Junio de 1970 (D. O. núme
ro 144), el personal que a continua
ción se relacioJ1a: 

Capitán de Infantería de la Escala. 
activa, Grupo de «Mando de Amas-, 
don Fernan.do L6pez.V!ota de Barre· 
to, con destino en el Regimiento Mix
to de Infantería Soria núm. 9, en po· 
sesión .ael titulo ·de Especialista en 
Automovilismo, 10 percibirá II partil' 
de 1 de marzo de 1971. 

Mnd.rfd, 26 de marzo de 1971. 

CASTARóN DE MENA 

Vacantes de destino 
De Ul;¡'l'eoleco!ón. (2,& convocu.toriu.) 
tJlHt de teniente de Infll;nterIu. de lit 

ESClftlo. ttCtiva, Grupo de «Mando do 
Armas», existente en el Tercl0 l)uqUtl 
da Alba, n de Y.a Legión. 

Loa solicitantes quedan dispensados 
del pla.zo ·de mínima permanencia ea 
sus act.uales destinos a efectos ,de pe
tición para esta vacante, excepto los 
destinados en aquellas sometidas a li
mitaciones espeCíficas de per:tnanennü\ 

,por razón. de territorio o título. 



.. 

Documentación: Instancia dirigida 
a mi Autoridad y cursada directa
mente por los Organismos correspon
dientes al coronel jefe de dicho Ter
cio, en Ceuta, uniéndose copia. de la 
Ficha-resumen, ajustada al modelo 
publicadO por Ol'den de 25 d~ marzo 
de 1961 (D. O. núm. '13). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en er DIARIO OFICIAL, fe
niendo en cuenta Jos Organismos que 
deban darles curso lo dispuesto en el 
artículo 66, apartado uno, del Decre-
to 1408jl966 (D. O. núm. 146). • 

Madrid, 26 de marzo de 1911. 

Cambio de residencia 

De acuerdo con 10 dispuesto en la 
Ol'elen de 28 de julio de 1964 (DIARIO 
OFICIAL mim. 168) y en las condiciones 
que en la misma se determinan, se 
concede el cambio de residencia a las 
R!'giones Militares y plazas que se 
indican tl. los brigadas de Infantería 
en sItuación de disponible que se re
laclonan: 

.ti la 2.& RC!{JMn Militar 
(plaza de Sevtlla) 

Don Josó Gup.-rrelro Fel'nández, de 
disponible en Canarias, plazo. de El 
Aahln. 

.4. la 9.1> Región Militar 
(plaza de Málaga) 

Don Flantiago 1>6r('z Martine?;, de 
disponible en Cnnarins, pInza de El 
Ao.lún. 

Don Josó nerlango. Vera, de dispo
nible en Cnnnrias, plazo. de El Aaiún. 

Mndrld, 26t!() marzo .(te 1971. 

Coneursos 
Uno. v(wo.1Jte de so.rgento primero o 

sargento de Infnntería exilltenteen lo. 
Comandn.nolo. MilHnl' .ele Hoyos de 
Ml.l.mmnn'l'!lIl (Mn.drld). ílfer:ta 0:10. Es
r.uela. do Aplionción y Tiro de In
fnnt()r:!.a. 

lJotlumen1:ltCión: Insto.ntlio. y Ficho.
resumen nj ust!l:do. ni mo·delo pubU. 
antia por Orden de 25 d,a ma.rzo de 
1001 (n. O. núm. 73). 

Pinzo de a.dm!¡¡lóIl dG peticiones: 
QUince d1M! Ml>l1es, COlltn:tloB o. Pnl'. 
tír del slgulr.mte n.1 do lo. pubUc!l.fl!(¡n 
dl! In. pro¡¡entu ON,'Iun cm !ll numo 011J:. 
(11AI .. 

Los Or¡:¡fmtsmos que debnn dnr (mI'
so u. lrts peticIones tcmdrán en cuento. 
lo dispuesto ,en "el M'tioul0 66, aparto.. 
do uno, ·del Decreto 1408/1966, ,de 2 de 
junio ·de 1966 (D. O. núm. '146). 

Madrtd, 26 de marzo ,de 1971. 

CAS'XA~ÚN DE J.\;lENA 

2S de mo.l'ZO de 1971 

La Legión 

Ascensos 

~ La Orden de 3de marzo de 1971 
(D. O. núm. 53), por la que se ascen
día al empleo de sargento legionario 
al cabo primero de dicha Escala, del 
Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión, 
Alejandro Torrecuadra Reradio, que
da. rectificada en el sentido de que su 
ver.a.adero nomllre y apellidos son los 
de Alejandro Tor!ecuadrada Reradio. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CAsrA:.~N DE MENA 

('.,¡)mplementOll< de desUno 

A fin de lf'gaUzar y confirmar el 
derecho n. percibir complemento de 
destino por especial prepnrnción téc
nica, 'se hace constar que reúnen las 
cond1ciones requeridns 1'nr8. c110, por 
ocupar vacante para. lo. que se exige 
título comprendido en el Grupo C del 
Q,rtículo 2.0 1:113 lo. Orden de 26 de junio 
de '1970 (D. O. mIm. 1~4). los subofi
ciales leglonttrlos, destinadoa en la 
Compo,1Hn <le Carros Medios del Ter· 
clo Snhnrlnno non luan de Austria, 
m de Lo. l.eglón, que a continuación 
SG relacionan. en posesIón del título 
de Jefe de Cllr¡'O de Combate e Iris
trur.tor {le Curros, lo perclblrá-n n par
tir ,del <lía 1 (le abril de 1971-

Sargento primero D. Luis Garaía 
Gallardo. 

Sargento D. Manuel S'l1drez. Cima-
dllvHln. 

Oh'o, n. S('bn¡;tldn Buque Barrasa. 
Otro, 1). Hlginio AJ{la1de Morales. 
Otro, D. Edmundo Pedrix Ramón. 
Otro, D. Antonio lirnónez Box. 
otro, D. Ferllanclo HojlJ,8 Arlza. 
Otro, D. Bnfael Arefl Miguel. 
otro, n. Emilio E¡;col'!a.r Fuentes. 
otr'o, n. 10s6 ChuHn Gurrlgós. 
Madrid, 2Scle marzo de 1971. 

CASTARóN DE MENA 

1'01' cumplir 1n etin.ll reglo.mentt1l'lo. 
el día 19 tia jUlIlo ,tin 1971, lIe dlspona 
tgH\ 011 >t1l111m !(H\lm pnse n lo. sltun· 
nlón .¡lo l'ntlt'nrlo el Of1bo primGl'O l·'rtm. 
nhl(\O Mut(1o Hui?. !lel Tercio Duque 
¡Je Allm, 1I do lAL I.oglól."l, qtteélanrlo 
pondlentedel haber pns1.vo que le se
l."\n.1e ,el Consejo Supremo ,de J'usticio. 
M1l1tn.r, sI procede, previa, propues
ta reglliml!lnto,ria, que se cursará 11 
dicho Alto Centro. 

Madr1rl, 26 ode marzo de 1971. 

CASTAflóN DE MENA 

D. O. mimo '12 

Pasa a la situación de retirardo por 
haber cumplido la edad reglamenta~ 
rla, a partir del día 10 de marzo de 
1911, el cabo José Silvestre Bellot,del 
Tercio Duque de Alba, II de La Le
gión, debiendo hacérsele por el Conse
jo Supr-emo de Justicia Militar el se
ñalamiento del haber pasivo que le 
corresponda, si proce.de, previa pro
puesta reglamentaria, que se cursará. 
a dicho Alto Centro. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CAsr&~ÓN DE MENA 

CABALLERIA 

Disponibles" Ayudantea 

Cesa a petición propia. en tlI oargo 
de ayu1:1ante de campo del General 
de Brlga.da de Caballería D. Ernesto 
Sánchez-GaUano Fernández, Director 
de la Escuela. de Aplicación de Caba.
llel'ÍI\ y Equitación del EJorcito, el 
t'omufldante de dIcha Arma. (E. A.), 
Grupo -de .. Mando de Armas., D. Ra.
món Mlláns del Bosch y Solano, qUe
dnndo disponible en la 1.& Región Mi
lItnl" pInza. de Mo:tirid. 

Elite cese no produce contrnvacante. 
Madrid, 26 de marzo 1:1e 1971. 

CASTAI'IÓN DTl: ~NA 

Ayudantes 

Se nombro. a.yudante de campo del 
General de BrIgo.da ·de Caballería don 
El'ue¡.;to Sánchez-Gal1ano Fernández, 
Director ,de la Escuela de Aplicación 
¡le Cnballería y Equitación del Ejér~ 
flit.o, nI coman·dnnta de diCho. Arma. 
(E. A.), ("rupa ,rla «Mando de Armas», 
don Amós Pinilla. Cabezón, de dispo
nIble en 10. 1." Reglón Militar, pInza. 
de Ma!lrld. 

¡':5te nombramiento no pro,duoe va
cante po.r¡L el ascenso. 

Madrid, 26 de marzo de 1071. 

CASTARóN DE MINA 

Vacantes de destino 
,1,lt Or,tJ.e.u, "loa ~G oél'e. onn 1'zo .a e. r.l~71 

íll. 'o .. ¡N'un. 7:1.,) '1'lO,1" '111. 'fl1N1I 1'H') lI.·n'U'!1· 
,~¡ll. ("utl¡'¡'Il'O oCi'& Ub,l'& ,e:l<oo>tlI.6n, I!1I!HW:t 
\!'l'G'wü!ó,Tl, ,ulm], V!,\I(::!\i!l~.e. (I·e ,[\U~}ltt5,n- de. 
Cn,uflIUM'ílt, a,euffiiplia o.ue'l s.en¡f¡¡od:o de 
<t,ua la 'V·ulcu'lÍl,1!e n,n.1.11n·cIU<dn ·es. ¡PM'a. l·a 
J'·r,ia:tul'ad'e lo. AgliU:po,cl·Óll. d,e EsICUU. 
dif'·Q,nes de 'Caballsl'ia ,d'e ,la,s Fu,(lIfza'8 
(Jo Poli,Oíf\¡ A>rmaJda, ·e.n Ma,d-rid'. 

Mu.d'l'id, "?fI d~ mM'21Qf. od:a. t1t.m.. 

,CASTAflóN DE MENA 
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ARTILLEIUA 

Ascensos 

P>OO" existir vaeant.e y .teruer 'C1J.Illipli
{!,as ilas ccmdieion'OO que det.ermina la 
Ley el> ;19 >doe abr.fi! (le 1001 (D. O. mí
meollO 94) y Decrato de 22 de dieil8l1l
bl's de :1966 {D. O. il1úm. 11, '!loel año 

. l00'l), se doola.raJl! aptos ':para .el as
.censo 'Y s~ ascien>d.eI1 a loo emplOOlS 
({U.a S& -ci'tam·, .con la: :vntigüedad que 
a cada ·unose le seña1a, a los je.fes 
y o.fieiales d-e Artillería, Escala adi
ea, Grupo d.e «Mando de Armas~ qru-e 
a. eo.niinuaeión ss ol'~laei{)nan. los que 
·queda.rOOe-n .l.as sltuaelonesqoo s-e 
i~ldiea:n: 

A coronel 

T·enied1·tu coronel d-e Artille.rla don 
FaU$w Roo¡'Igu-ez de. VigU'lU y Gil, 
Gill -Re;gimI€irl,t.o Mlxto·de Al'tillerfa. nu
mero 30" con a.ntlgUedad d.e 23 de 
marzo de Hm, d¡ls.po.uNlle o(>.n la 2." ne
glón MUitar, pinza ode Ceuta. 

A. teniente coroneL 

28 de marzo de 1971 

disponible en la. 9." Región Militar, 
plaza. de Melilla. 

Este nombramiento produce vacan· 
te para el ascenso. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Aseensos 

~<\scendidos por las .ordenes que se 
expresan al em.pleo de brigada espe
cialista, ·los sargentos especialistas 
mecánieos automovilistas montadores 
electricistas que a continuación se re
lacionan, se les Goncede la antigüedad 
en dicho em.pleo de 1 de enero de 1969. 

IBrigada especialista 'D. José Yá:l.
quez Arroyo, ascendido por .orden de 
13 de marzo de l00lh{D. O. núm. 63). 

Otro, D. Alvaro Briz Simar, ascen
dido por .orden del 13 de marzo de 
1969 I(D. O. nl1m. 63). 

Otro, D. José 'González 'Rulz, aseen
di<lo por Orden del 29 de abril de 1969 
(D . .o. núm. 98). 

·Otro. O. Rosalino .López fRoldán, 
ascendido por Orden del 8 <le mayo 
<lo 1969 ,D. O. núm. lOO}. 

COOnn.n-dnnte de A:rtllle.rín. D. Ca&!- ·Otro, D. Julio Salinero iLabl'afla, as
ml.ro Cuesot:l, .Garera, (l·e ayuoda.nt& de condldo por ·Orden del 8 de ,mayo de 
camlpo d-e-l Co.n·t,!'o.:mlrnn1.a da. 'lo. IIJr~ 1969 (D . .o. núm. 106). 
m:u1a. D ... Enrl,l'{llo& Amaodor F.rameo, se- ·Otro. D. Emilio -Martinez -Mufloz, 
g'UJl.d() :1e.í-a d·e la -Casa M!lIw d-& Su ascen<lldo por Orden de 8 de enero 
1';X.('.ele.neJll. -&1 Je!·e del <Estado y Ge- do 1070 (D. O. mimo 7). . 
nernUs.imo de lo.l! EJól.'cltos, oCo.n: o.níl- ·Otro, D. José Grisalvo Hidalgo, as
gtic-dad d.a 23 od-e- mn.rzo de 1!r71, ({lSopo- cen<lldo 'por Orden de S de enero de 
f!i·bl·Q en .la V • .Reglón Mihlta.r, plaza 1970 I(D . .o. núm. 7). 
1Ii> 'Mudrl<l.Otro. D • .Martín Tello García, nscen-

E.,.teo asce.nso no produce :va<l!l;nte <lldo por ;orden de 8 de enero de 1970 
liO.)' .estrur !!In >des.ti.no ode "Ya.rlas M- (D. O. numo 7). . 
mus>. .otro, D. José J'iménez Alvarez. as-

,Crup il\iá.n de At'till-e.ma. D. )3.o.n.i,f a>C.! o 
OutIórl"67. ;Mon¡f,es, od"'1 Cun,rt&l Ge.ne
!·.¡t.l .c1.a .l.a Bit f g n d· n. de. IiI1IfM1te.rín. 
n. O. T. Ji!. c~n!J..ntlgü·oon.d d-e- 25 de 
llHlfOO do 1071, ,¡j1s¡p<l11'lbl.e ~n la ~." R-e
~ió.n Mllital', ¡plaza. de Cól"ld·ooa. 

Tenle.nte d·e Arttna.ría :D. Jua·u Ro
I f.l'igu ez :A:1'I11 niz, d &1- Pm.'qu.e ode A,rtl· 
He·ría d,!) 'Ceuta, >con nn.ti,güoo.ad· d-e 
2;; do ml)¡l'ZO de íliJi7·1, d1sV·o!l'llible ·en [s. 
:!.!l. 'Hf'.gión Milll{;!l!r,pllaz;s. d·e. Ce.u;!;a.. 

Mwli!ild·, f?7 ,dG ma.l'ZO' d,e l1J1\I.. 

cendido por Orden de 8 de enero de 
1970 ·(D. ·0. núm. 7). 

'Otro. D. losó 'López ·Ortega, aseen
dldopor .orden de 17 de enero de 
1970 (I;). ·0. núm. lú). 

Otro, D.Carlos .GonzáIez ·Medina, 
ascendido 'por Orden (le 12 de 'febrero 
do 1970 (D. O. núm. 37). 

.otro, D. Antonio 'Ruiz Buiz, ascen
dIdo ipor Orden de 21 d.e febrero de 
1970 (D. O. núm. 45). 

,Otro, D. Jul1án 'González Martín
Orazco, ascendido .por .orden de 14 ·de 
abril de 1970 (D . .o. núm. 85). 

-Otro. n. Hicardo 'Santos Mouriflo, 
ascendido por ·Ol'den de 5 de rmayo 
de l1J70 (D. ·0. núm. 103). 

·Ot1'o, D. Jaime Albelda ,Alonso, as
cendido por .orden de 14 -de mayo ·d:e 

CA",m'''''N D'" M"'NA 1070 (D. O. m'lID. 100). 
",,,"'u .. '" Otro, .o. ,Bmmo Martín ¡Garrido, as-

Ayudantes 
Se nombl'a o.yudante ·de campo del 

General de División D. Salvador Ba· 
t1uls Navarro, Comandante general de 
Melilla, al comandante de Artillería 
(E. A.), Grupo ·de .Mando de Armas», 
don Diego Chereguini de Tapia, de 

condido .por 'Orden de {I -de ·junio de 
lU70 I(D, O. mlm. 127). 

'Otro, n, l.ulH R(lcl.r1¡:¡nez Illa:rllntla, 
Il.;:,centlido ¡POt' ·Orden de 28 de julio 
do 1970 1(00, ·0. núm. 1GB). 

'Otro, D. Domingo 'Casttllo CerElsue
la., ascendido .pol'Ord·en ·de 29 de sep
tiembre de 1970 (D. -O. núm. 221), 

otro, D: Miguel Costa Roig, ascen
dido por ·Ol'den de 29 de septiembre 
de 1970 (D . .o. núm. 221). 

Otro, D. IFernando Arrabe ¡Sa;n: IGe-
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naro, ascendido ;por .orden de 8 de 
octubre de 1970 (D. O. núm. 228). 

Otro, D. Pedro ::\1enor Martin"Gil, 
ascendido 1(>01" Orden de 15 de octubre 
de 1970 (D. O. núm. 233). 

·Otro, D. 'Francisco iPérez -Dlmo, as
cendido por .orden de 22 de octubre 
do 1970. ·(D . .o. núm. 239). 

.otro. D. Angel <lel Yal iPlatel, as
cendido por -Orden de 19 <le dieiembre 
de ;t970 {D. '0. núm. 288). 

Otro, D. Tomás iPérez Anadón, as
cendido por .orden de 29 de diciem
bre de 1970 (D . .o. núm. 1). 

'otro, D. Antonio lFernández IPérez, 
ascendido ;Por Orden de 30 <le diciem
bre de 1970 (D. O. núm. 5). 

-Otro, D •. Francisco !Palacios de Do
mingo, ascendido por .orden dé 26 de 
enero de 1971 (D. O. núm. 22). 

-Otro" D. Antonio Rupérez .Herrera, 
ascendido por Orden ile 26 de enero 
de 1971 (D. O. núm. 22). 

Otro, D. IBenito Cristóbal tGarcía, as
cendido .por Orden de .s de febrero 
do 1971 .(D. O. núm. 32). 

·Otro, D. Mariano Labarga Rueda, 
ascendido .por .orden de üde febrero 
de 1971 (D. O. núm. 32). 

·Otro, D . .F'em8.ndo 'He¡'nánde-zMula, 
ascendIdo por Orden de 6 de febrero 
de 1971 ~D. O. núm. 32). 

·Otro, D. Jasó Tato ¡Salgado, ascen
dido ·por Orden <le 16 de febrero de 
1971 ·(D. O. núm. 40). 

·Oti'O, D. Josó Isanto. García, ascen
dido por Orden de 4 de marzo <le 
1971 I\D. -O. núm. 54). 

.Madrid, 25 de marzo de 1971. 

CASTARáN DE MENA 

P01' existir vacante y reunir las con
di<lione:<l que determina la Ley de 26 
da diciembre de 1957 {D. O. núm. 293}, 
y Orden de 3 de enero de 1958 I(DIARIO 
OFICIAL núm. 30l. se ascienden .. al em· 
pleo de brigada espec.ialista mecánico 
automovlI!sta montador electricista, 
con la antigüedad que a cada uno se 
le seflala, a los sargentos de dicha es
'l1ec!alidad, ·que a contiauación se re
lacionan, continuando en sus actua
les destinos. 

lSargento espec1al!sta. D. Angel Al
varez ,Mal'tínez, del RegImiento de Ar
tillería. ,6,... A. núm. 74 ,tGrupo Lanznco
hetes A. A. Hawk) , Gon antigüedad 
do 1 de enero de 1969. 

·Otro, D. ¡Federico iRodr:!guez Var
p;as, del Regimiento 'Ligero Acorazado 
de ,Caballer1a. Villaviclosa. núm. 14, 
con antigüedad de 1 ·de enero de 1009. 

Otro, D. ¡osé Serrano Rodríguez, deo 
la Unidad de Automovilismo de la 
Bl'iga-da ,de .Infantería Acorazada XliI, 
Clon antigüedad. -de 1 de enero de 1060. 

Otro, D. AntonIo Maroto Pa,lmn., d¡;¡ 
la. Unidact de Estudios y ·Expel'!encilul 
ele la ;re~cuela. ·de A·pUCIlc:1ón y '1'iro 
de ArtUleria. (Sección .Cam.pan.al. con 
a.ntigüedad de 1 ,de enero de 10GO. 

Otro, D. Juan Ca.stalio 'Caata'l1o, de 
La UnMad ·de Automovilismo de ·la. 

Paracaidista. con a.ntigüedad 
d -de enero de 1969. 

Otro. D. Angel de :Andrés Tomé, del 
R.egimi·ento ·de Automovilismo de la 
Reserva .aeneral, 'Con antigüedad de 
1 de enero ,de 1009. 
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Otro,D. Ernesto Pél'ez Olmo, del 
Grupo de Sanidad de la -Comandancia 

. General de Melilla, con antigüedad 
<re 1 de eneto de 1961l. . 

útro, D. Jostí Gil Agundez, de la, 
Compal1ia. .Regionalde la Policía Mi
litar núm. 4, con antigüeda.dde 1 de 
enero do 1969. 

Otro, D. J:!;ernllrdo 66mez Rivas, del 
Regimiento de 'Infantería San Quin
Un nÚffi: 32, con antigüedad de 21 de 
enero de 1969. 

.otro, D. ~-'\ngel Sánchez Rodríguez, 
del Reg~mient(} de Pontoneros y 'Es
peciali{lades de Ingenieros, con anU
g'Üe1iad de 6 de febrero {le 1969. 

.otro, D. José Goyanas :\Ienéndez, 
del Regimiento :\Ii...-:to de Artillel'Ía 
nÚIDffi'O 2, con antigüedad de 1{} de 
ahril de 1969. 

Otro. D. Isidoro Meda Sánchez, de la 
Academia {le Caballería, con antigüe
dad de 15 ~de abril de 1969. 
'Otro. D. ,¡"!iguel de Torres Timoner, 

da la ·Com.pal1ía de Transporte de la 
Agl"upación Logística núm. 6, con an
tigúedad de 20 <1e abril de 1969. 

Otro, D. Arsenio G6mez CEnia. del 
ne~imiento de Gazadol'(,s de }fontana 
Amél'lca mlm. 66, con antigüedad de 

'18 do junio de 1009. 
.otro, D. Frltnciseo ,Garata -OH. dal 

Alto ~E5tadO ,MayOl" COl! antlglit!dlld 
dI'! 12 de a~osto de loro. 

.otro, D.Patrocinio lGutl¡tl'rez mazo 
nlumutl de la. E:ocuela ,Polltoonlf!Q, tSu
perlor del EJército, con antigüedad 
tl o 2'1 ·ti El agoRto de 1969. . 

.otro. n. nraclUano del Buey de In 
Fuente, de la. UnIrla« de Estudiol'í y 
Bxpo!'1en¡¡IM da lit E.s1:neln de o\pli. 
~uciún y Tiro ¡le 'Intanterta, {'on tUl
tigíletlnd do !J de sO'ptlembl'e de 1060. 

Otro. D. JuHo $dnt:1Hlz Es¡:tuevll1afl, 
elo In. fo:\4cuola ¡icl"ol'ma.clón IProiesio-
1lI1.1 do Automovilismo, con nntl¡.rUc
dad (to 2(1 de diciembre de 1969. 

·Otro. D, Alfr(>(IoI,'emlíndez. Fetnlín· 
der., (iel.Heglmlenio Acorazado ¡le Ca
hnllel'I!l. :\ Imu.n:;¡¡; mim.li. <lon Ilnti
güedad de 12 de ma'Yo ¡Jo 1970. 

Otro. lJ. Miguel QUlltglas Cnstellñ, 
del tGru.po IIAgaro de Cnhallería X, f!on 
antiglledud do 27 de Ac,ptlemhI'e 
do 1070. . 
. Otro. D. Cru'los ;';cgl'!'do Latorl'e, 

(1 al fiep;lmionto AClyr"azll.uo de Caba
llería. 'Pnvfa lulm, 4, -con antignedad 
ele íl ·do octubre de 11J70. 

Otro. n·. .Fadel'lco ¡Guzmán >Nuño, 
c!Gl Hi'.litmJento de ArtilIcu'ía A. A. nú
mero '14 ·(Grupo Lanzacolletcs A. A. 
Ilnwk), (~Oll ltutlgiteclad {lo 14 de oc
tubl'o él o 1!J7(l. 

Otro, n. AntonIo Bueno 'rtodl'!guez 
del TercIo 'Gran C9Jpltlin,! üe ,Ln. lAl~ 
glón, Onn antlgi\etlnd de ~1 de octu
brQ {l e l!lí'O. 

Ñlutlrld, 25 da marzo de 1971. 

CAI3'l'ANóN DI! MENA 

INGENIBROS 
Trienios 

Con a1'l'eglo u. 10 ·que determIna. el 
artl<lulQ G,o de la. -Ley 113j6Q (D . .o. nú· 

28 de mal'ZO de 1971 

mero 200), se conceden los trienios 
acumulables que se indican a los je
fes 'Y ofi~ia.les de Ingenie-ros que a 
(;OlltinuacióI\ se l'elacionan, a ],ierci
tir ·desde 1 de abril de 19'11, excepto 
para los que se les sellala. distinta 
fecna. 

Estado JfayoT Centra! deL Ejército 

Comandante (E. A.) diplomado de 
Estado Mayor D. Pedro Dfaz .Gal-rido. 
ocho trienios da oficial, a percibir 
desde 1 dl:> agosto {te 1970. 

Escuela Politécnica Superior del 
. Ejército 

Alférb; 'de complemento alumno {ton . 
Rafael ':González oGonzález, dos trie
nios de oficial, a perCibir desde 1 de 
marzo de 1971. 

Parque CentraL de Ingenieros 

Teniente auxiliar D~ José Díaz 'Bas
set. seis trienios '(cinea de suboficial}. 
Apartado 6.4 , a ,percibir desde 1 de 
mayo do 1009. Rectifica la ,cOTIOl'Si6n 
anterior por haberle sido modifienda 
}n. efectividad en el empleo de tenien
te auxilfar, segtln Orden de la de nc
viE'mbrode 10'10 {D.O. mlm. 250). 

Parque Ccnll'at de Tral'!sml$lonC8 

,C:omandanto (lE •• <\,,) O. Victodano 
Sáo<111ez Gnrcia, once trienios da 01'1-
clt\}, 

Zona de Recluta.mtcnto 11 Jiovfli.'l:acfón 
nttrnci'o 112 

Tnn!(mto noronel ¡:¡E . .1\..) D. Alfonso 
Prullell Cruz. doce trIenios (UIlO de 
!luboflc1al). 

,PEllSO!iAf4 E:"l' .sI'JlUA(,,JO~ Ph; 
RFlSER:VA 

GoF)lcTno J!iZUar de Ttmcrtfa 

Comandante honol'Uico D. :Rafael 
Soler de la Torre. once trienios ·(uno 
do :mbo!1c:luI). 11ectificar::ión. 

~!!adrld. 26 de marzo de 11m, 

CASTA RON DE MENA 

Destinos 
Purll. cub1'lr In. vacante de coman

dante de cualquier Arma., Escn1a com
plotnentnrin, o, en su ileJ'eeto, pum. 
105 do I'!stB empino de .1:1 J<:scn.ltl. ne· 
tlVll, Grupo de «Destino ·de Armn o 
Cuerpo», IUlU1WIIldo. 4e provisión. nOl'· 
111(t1 par O.[\clell de 15 de febrero da 
1971 (n, O. 11(Ul'I, 40), se d~l!tlfln. con 
C(\tlÍlltOl' VOf\1niU:i'll.l, 11.1 Juzgarlo MiU
t;u· Vm:'lflltt1QJitu tIa lí1 j¿,1I Rtlgl ón MI. 
11ttu' (¡.j{Wl1ltL) ttl llOffitmdf.Lntt'l de InfliJo 
¡llcH'OS (I~. A.), Grupo de «Destino de 
Armu o Cm;,rpo. 1), f.uÍs llarnal Ru1l'" 
da la. plnntmo. Iilva.ntual ,do 10. Sacro
tt,:r!/1, ,da Justicia ele lA. Capitanía Ge
neral de III 2.1\ íl1eglón Militar. 

MQ;drid:, 26 de marzo ,¡le 1971. 

CASTARON DE MENA 

D. O. núm.,?2 

Para cubrir las vacantes anuncia· 
dQS en turna de libre elección por Or
den de 22 de enero de 1971 (D. O. nú
mero 19), se destina, con cará.cter vo
luntario, .al Regimiento de Moviliza
ción y Prácticas de Ferrocarriles pa
ra. las Unidades que se indica~ a 
los capitanes de Ingenieros (S. Á.}, 
Grupo de .. Mando de A1'mas~ que a 
{lontinuación se relacionan: • 

PaTa Unidades de lIfadm 

Don Gonzalo Tarodo Viñuelá. del 
Re~imiento de Transmisiones. ' 

Para eJ 11 Batallón (Barcelona) 

Don luan Más Salgado, del Regi
miento Mixto de Ingenieros núm. -i. 

a'Iadrid, 26 de marzo {te 1971. . 

La Orden 4e 23 de Jos corrientes 
,(D. O. núm. (9), por 1a que se desti. 
naba. al Alto Estado Mayor al sargen
to ~rlmero de Ingenieros D. Gaspal' 
Marma Morón, queda rectificada en 
el sentido de que el verdadero empleo. 
del eltado suboficial es el de brigadu . 

M'íldrld. :ro de marzo de 1971. 

CMo'TARú:i DE MENA 

Disponibles 

'POi' encolltral'se i'n Su periodo flllal 
la eV!l;Cltación de los materiales de! 
suprimidO .Dep6slto 'liestacado en l\á.
bada (i,ugo), del ¡Parque Central de 
Ingenieros, .pnso. a la. sltnac!ó11 de 
disponible en la Región ,!lUma .. y pla. 
za. ·que se indica, el personal ila 'In
genlcros que ti continuación se rela. 
(dona, .que so encontraba destinado. 
en el citado IJepó;;Uo: 

Ca.pitán do Illgr.ni{lro~ ¡(E, A.) Hl'upo 
de «Ma.ndo (le Al'mtl$. D. Leonelo ¡{,'el'· 
n(mdez Ga¡'eía., disponIble en Iu. H." 
lteglón .:.\ftlltal" plazo. de Ráo!Lde (Ln
gol. 

Sargento tle ,Ingeniero!; D. Benjamín 
Martíu Sardón, d!sponlble en In mis
ma. Región Mllit.lU' y pInza. 

-Otro, 1), José M011¡¡, Muiño, «b.polli. 
blo en la mismo. :Reglón MUltlll' y 
plaza. 

. .4, esto 'Personal se le concederá. de
recho preferente .para ·destlnofl ea la. 
pln.za. de procedencia. yc:onsenfl.Clúll 
40 lo. vivloI1(la. milltni', eMO de que 1n. 
túv108en cOll~erl¡ttll., pOl' Un pltl.7.o dn 
dor. a1101<\, 

Mlldl'ld, 2U do i.trHl.rzo de 1071. 

Retit'o8 
PD.AD. r~ la situnción de re'titMo ti. pe

tición propia y oausa. ftlta en la ES011-
la. de cornpleme,nt.o por estar compren~ 
CIMa en el artículo 15 de la Orden de 



jr ',-
_ D. (}~ mimo 't2 

?-7 ·de marzo de 19M (D •. 0. mimo 72) 
:: flI sargento da Ingenieros D. leróni~ 
L mo Peco Piedrabuena, del Reginlien
. to Mixto de Ingenieros núm. 1, fijan-

o '. do su residencia en la. .1.& Región Mi-
litar (plaza de Madrid), haciémiosele 

:_ por el Consejo Supremo de Just.iciu 
. _~' Militar, previa propuesta reglamenta
" tia, el señalamiento de haber pasivo, 

si procediere, eu razón a sus a110s 
. de ser.vicio. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

SANIDAD MILITAn 

Trienios 

28 de marzo de 1971 

Del Hospital lfilitar CmtrQ;l ~GÓme;;:. 
uua" -

Coma-n(ln.nte. médi.co, Escala aeti:va, 
<ion Juan Moral To(}l'l'e5, ::>iet.e tr~enios.. 

Cap:.tán mM'leo, Eseala aet.iva, don 
l\Ia[lUe-l J\,llitua -S-olan{), euatro trie-
111:05,& :per{l~bLr <iEIW.& 1 -de~n~ d-e 
1911. . 

mm, D. José Gutt~l'·rez nía:, cuu,tru 
f.rieon:os, a, pwc:-blr deMa ;1 de enero 
de 1971-

Otro, D. Raiael d~ Llano Ben~1:{l, 
dos men~os, a ilercibJr dE'&de 1 d.e 
marzo de. 19't1. 

Del HospitaL Militar de Barcelona 

Coman11ante méd:co, Esca!a acti:V8, 
don 'Ignae.i{) Dchoo de. -Retana y Mar
t·tuez de Murguia, siete. :trienios. 
- C8!pitán médico, Esen.la activa, don 
)'fanu-tl~Sánehez Arque-ro. <cuatro. trie
'11;0$, a .po€>r~lb:r desde t de marzo 
de 1971. 

Del HoopUaJ MfliUlr de Burgos 

1.1&7 

Del. Grupo de Sa.nidad Militar 
ael Sahara 

{';oma·n.(¡o.nt& mM!co, Eseah a<:tiva, 
<1-on F.rameiseoPita:reh Enri, sloete. trie
nios. 

De¡ Gmpo de Sanid.wl de la A.grupa
ción Logtsiica de fu Q;m~ e i a 

General. de MeliUa 

Teniente médi.'co, Escal¡¡. -aetiva·, d{}Ik 
E!:<FY Lé;pez Pasto.!', 'Iill: tri€-nlo. 

Del Grupo Regional d.e Sanidad 
Mifitar núm. t 

Cap~tán médi-co, Escala aetiva, dun
Ben-ed!eto HN'Ilánde-z 'Moro, eua:tr o 
.¡;ri.en~us, a llerc:bir desd-e :1 d'B enero 
d.a 1971. 

Dei Gnll10 RegionaZ de ¡:;anulail 
.'tH-litar de Balea.res 

-Comu,nd-án-t.e mé<Eeo, Escala. aetivu, . 
{l<1Il AndJ'{Ís F",rre-r Fjguf!r.Q-~a. ¡ylEte 
l-tt.·I~nios, a. ·perr:1bir desde- 1 d~ t.ehre· 
.1'0 de- '1'00'1. 

CMa.r.reglo a ~o quoe d-ete.rminu e-l 
al'tícu-r'Ü5.o {l~ la Le-y :mU1006 (DIARIO 

-OfICIAL .mIm. 200) y la. O!'den {le- 25 de 
Cebrero da 1947 (D. O. núm. SS), se 
c(}nood-en los t.l'leni~ u{'uruulah J e s 
qu~ ea i\ld.!-OOl'l; :.l- ,los j-e-f.¡¡.; y o-lieinles 
dt>-! CU'¡>'!1pO .(j.¡¡ S.lIl';{ln~ :'Iíllt<tl' r[u·e 
ti. 'l!(l.llt:1/1 uo.el6n se ;¡,~!!i(l;iOO1Ul. tl per-
1.';l\)i,¡' d-e64a 1 de ahl'¡,l <le l!l171. e-xC"ellto 

Coml1.ndan-t.e- tn6d·¡co, F..seala D,ctivn, 
don Manu-elMGdr~-no C,ínulI'a, s.i~te 
t.rlimioo. De-disponible en r.a. 1." Regtan ltltlita1' 

11 ugrr!JcuJ.() trJ. U(JSptul~ .MUlta.r Ceu· 
De./. Hospital MilUm de yitOJ'!a tra.!. .Gómez-fJZla_ 

. para. el que s-e la selialo- otra fecha 
(/I¡;j.!~lta : 

Comandante médica, EsenIa activa, Cn-pUán mMico, Escalo. aCClllva, don 
do,n .Anto". i<> Me.ndíViJ. Ozatnlz, siete 1 Jesú:f .'\)rúvulo Prieto, irestriNl·lo¡;., a 
trl~ll¡()IS. • pereibll' <l~s-de 1 de murzo <le l'O7!1. 

. .D~,¿ BatalMn -de lnfanUma del ~:lWs· 
tcrio cte¡ Ejérdto 

Del HOBIlital MUltar (le San Sebwl· De dtsp'Oñtble en la 1.11. Rcgió1¿ 
. ttán Militar 

'Ctllp!tán mool-co, F.,s.ca.la n.cNvu, don 
JUltge. Romnni Marifl¡,ez, CIH1.tl'<l' trie
nro.'!, a peré!,bl,]' 4eoo·e 1 .a.e ma·rzo 
de- .1~l. -, 

·CtlIpitlbl. mé¡fieo, Escala ¡¡,ctlva., do,n Capitán m(·.(,'(!.r!Q, Escala activa, don· 
Sn'!-vado-¡' Pajurón ~s.ch, -cu.atro- trie- JQS(i Cu-e.r.c;!¡L Mo-ntot'o, tres t.rlent-os. 
·fllos. a -pe.relbi·r .a'esde 1 <de -enero d-a 1971. 

llct llos11lta~ lI-liUtar de M.d'l.aga 

J>e -la Escuela de ApLic/il('ión. de saní. Comrtllod.¡mf,¡; mM·!('o, Es.cala a-ctiva, 
dad MUttnr don J·osé Sal'te. (~onl!>lUe-z, sIe-t-E> trie

JI1I!{}s. 
C¡~pltá.t~ m ódl>cO , };.scalll n.c.tlvtl, do;n 

J(J¡;'(¡ Pe.raJ~ OV-MI :tlh, f·res trie.ulos. 
¡~ ·pere!bk dElild-e 1 -d.e ma.rzo ({>El 1m, 

Otro, D. JO\l\(Í Ba·I'u,INl.flllt Rom-ero, 
<loo .tri.eni.os, Il. -p-eor.c!d)i'l' desd,e, !l de OC-
tttJ1.ro >t!,r,.lH'iO. . 

Te.nlonte ml.l.di(',o, ESlCa!a u>ctlva, don 
]>("llro l)omfn¡.¡uez A¡lClnlega, u,n· tríoS
ulo, a. .po&rx:~bll· desde 1 de ener<!o d.e 
W71. 

f)(! la F4b1'tca Nacionat de P6lvoras 
de MurcLa 

'f¡¡.nl.entQo -co·roMl m¡"díc(), l1líH!a.jn, ar,· 
Uva, D. I\M¡¡¡e-l M01'ales J'hnéll'ez, on('>(\ 
tl'i'6.lti>Clis. 

nl't llUJtUuto (té Ml'dicina Pre'ocntlt1a 
~(;"'pi.t!1.r~ Malltco 1!amón 11 C«J(xt~ 

nC'l Hospital ,Uilttar ae MeliUa 

Cap!tlin méd t.co , 'Escala aetiva, don 
Gualbe>rto Pelia da la Fuen'te, troo 
t¡'¡,e.n'¡'o¡;, ti p~i1x:ibir <le..'iode 1 <loe Gnaro 
de 1W1. 

Dat lIospitat Militar tle . Santa Cruz 
de Tenerlfe • 

Ca'pltán mMioCo. Es-culfL [u:t-iva, d'<J.n 
NH{l ~~nd,rés. .Escs"pu. '[,l'oes' 1>t'l.e<TI.ios, ti. 
pCJl'.cHJil· {le.l'o(Í.¡¡; r.t d>& ml.l'l'z¡) oCie 197.1. 

Ot·t'o, D. J·lH!'!l Stínchaz Loz(l·tJlo" t1'>es 
trleni·oi<, ~ V·ttt'Clib·!·l' desda· 1 de mur
l':O· de 1001. 

lU'! B"ctvtrio lÍe 1}!J(lnl1uü'Ma(UM de 
tu 1.11. Reutón Mllltat¡' 

Coonfl;nd'!l..n.te .n1(\dloCo, EaCtl..!1L tt'c:tlvoll, cll'paú·u mNlloml, E~o(luln. {wtlvn, don 
don Ctl&llil' tlulv¡} 1-h'U·Ul~l!¡,rO. lI!l.¡>¡tt'l< !l,r'¡o- ¡mm l'u,¡'.rnílo n()dl'Í~!H~~, troj¡, 't,I'I-e.nlo~, 
lIfo¡t.. ¡~ ·l)@r(übd.l' .¡le!ld·e t ~¡·e llm·I':ilO I(]·e· ,wn. 

1)0 ka Jefatura !le tO'Il Serutctos ae So,· ]Jet l!l1gtmíet¡to de Oazailoresda JI·lof!-
l1t.OOa. .a(j 1(.5,110 !tegtón MUitar taita S;¿vílía n1lrn. C7 

Con1l.m<da.nrrG de. Sa.tlldnd. 'Mmta·r, Es- Ca-pitá-l1l ll1·MVco, ESl()aln Q.ctl:va. do;n 
cala tCoo,m;p,1ementa.t'ia, :D. F'l'o.nclooo d,€; José Co~'ra~e<s 'l'.Ql~l'es, do·s llri,e·n6otS. a 
la. Hera. \M,artínez, rdO{)<8 tl'le-n1i,os. pel'ctbi.l' ({·es'de id·€> ma,rr.o, de. ttOO'1. 

De .a;1J1b11ante de camllo {lel 111Jlpector 
Jl.f6(Lico de sc!Jun,tla c~~~e. lefe -de loa 
8erlltcios de sa,7!Íllad de .la 3." ne!Jión 

. Militar 

CO¡n:Hl.¡J~nt0 m6.cHco, F~>calll ilctivu. 
d{1.lI Jasrús .sustu-eta. E!ustlza, slGte tríoS- ' 
ttllos. 

·.Ma.dl'~d, i!6 d,e mu.rz;ú od-iO' :t!llt1. 

CAS'tARÓN DE ME"A 

VETBIUNAIUA MILITAlR 

Vacantes de mando 
~ ne Ubre elección. 

Uno. pn.ro. ca:Mtánes veterinarios de-
111. EsollIn !l.ct1vllel1 lll. Unidad da Vó\· 
tor¡n~ritL .d~ 11). 13rlgo.dtJ. de Montnñl\' 
ll1\mero XLI (Lól'i,da), 

DOClumentc.c1ón; Instancia y FieM.
resumen o.Justo.da. al mo·delo publion. 
do pOl' Orden da. 25 de ma.rzo d-e 1961 
(1). O. núm. 73), informe reservado v. 
qua hace r.eferencla la Orden de 7 de 
agosto 'Cle 195& :(D. O. Mm. 178). Los 
solicitantes quedan exentos del plazo, 
de mínima permanencia en sus ac· 
tuales destinos a efectos de peticióuh 
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,excepto los que tengan sellalada per
manencia especifica. 

Los solicitantes deberán urol' o. la. 
documentación i:ll certificado médico 
a. que hace referencia el articulo lli 
de la Orden de 1 de julio de 195~ 
(D. O. núm. 1~) sobre aptitud de 
montaña. . 

Plazo de admisión de peticiooes ~ 
Quince días hábiles, contados a. par
tir' del siguiente al de publicación de 
la. presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Organis-

• mos que deba.n darles curso lo dis
puesto en el artículo 69, apartado uno, 
del Decreto 1408/1966 (D. O. nÚID.. 146). 

Madrid, 26 de marzo de 19'71. 

TrIenios 

Da acuerdo con lo dispuesto en el 
a.l'tícul0 5.0 de la. Ley 113/66 (D. O. mi
mero 296), se conceden los trienios 
acumulables que se ex.presan, a los 
jefes y o~icia.l del Cuerpo de Veterina. 
1'ia MlUtar que a continuación se re
laGionan y a. percIbir desde la. techa 
quo paro.. cada. uno se indica.. 

De la Esru,ela de A;pltcacMn de 
Sanldaa Militar 

Comandante veterinlll'io (E. A.) dOIl 
1ullo ·Corredol' Antón, seis trlelllofl, 
a. ;percibir desde 1 de abril dlt 1971. 

De la Unidad. de Veterinarta núm. 1>. 
I 

,C:omandanta veterinario I{E. A.) don 
¡'~u~ebl0 Terrón Rodríguez, ocho trie-
11109, a percibir desde 1 de :reobrero 
da 1971. 

De la Agrupación de Tro1las de Vete
rlnarta. de. 11 es erva Gcn.erat 

Capitán auxillar de Vetel'inu.l'ia don 
Garrnelo -Navarro lJuro, 01)(:& tríenios 
(CUIJ.tr.o do suhoficial). a pel'clbir -des-
de 1 de abril de 1071. . 

Madrid. 26 de maFzo de 1971. 

GASTARON DE MENA 

* AGRUPACION OBREIRA Y 
-TOPOGRAFICA DEL SERVI

CIO GEOOIRAFICO 

Bafas -
Se/411u oommlic.u\ (\1 Cnpltdtl Gonern.l 

tIa lo. 2." l'il~1ó!l MllItlLl', tll d11l. 13 
dA mnr7.0 ,de 1971 tll.ll(J(lj() fin la plago, 
do SevUl o. el ntl.f11t6.n topógt'o,fo, don 
:rosó Canda DI Mi, ,da la. AgrupaCión 
Ob1'01'o. y '1'opogró.ficll d:el Servicio 
Geográfico, con destino en la. Comi

,a1ón Geográti,oo, numo 2. 
Ma.dl'ld, 26 de ma.rzo ,de 1971. 

CASTARON DE MENA 

V AlIUAS ARMAS 

Concursos 

Una vacante de eomandante de cual
quier .<U'ma, Escala complementaria. 

CiÓIl de la presente Orden en el Du
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los Or
ganismos que -deba.n dal'les curso 10 
dispuesto ~n el artículo ~. aparta:lo 
uno, del Decreto 1408/1966. 

M.adrid, 26 (le marzo de 1m. 
CAs'rA.';ÓN DE MENA 

o, en su defecto, de la Escala activa, Libre elección. 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer- Una de subofidal de cualquier Ar-
po" plantilla eventual, existente en la ma, -con conocimientos de mecanogra-' 
S~creta:í~, de Justicia de la 7." Re- fía, !lxistente en el Centro Superior 
glón Militar. de Estudios de la Defensa Nacional. 

.DocumEtntaciÓJl a envia~ a la Direc- (C E. S E. D. E. N). 
~nón General de Reclutamlento y P.er- Documentación a enviar a la Direc
s~nal : Instancia y Fi?ha - resumen .ción General de Reclutamiento y Per
ajustada al modelo publicado por 01'- sonal: Instancia y Ficha - resumen 
den de 25 de marZO -de 1961 (D. O. nú- ajustada al modelo publicado por 01'
mero 't3). den de 25 de marzO de 1961 (D. O. nú-

\Plazo de admisión de peticiones: mero' 'l3). 
El plazo de admisión de instancias El plazo de admisión de instancias 
será de quince dtas hábiles, contados será de quince días hábiles contados 
a partir deldta siguiente de publica- a partIr del siguiente al d~ la publi
ción de la presente Orden en el Du- cación de la presente Orden en el 
Rro OFICIAL, tenieJldo el). cuenta los Dumo OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organis'Pl0s que deban darleS curso Organismos que daban darles curso 
10 dispuesto en el artículo 00, aparta- lo .dlspuesto en el artículo 00, apar-
do uno, del Decreto U08/1006. tado uno, del Decreto 1408/1900. 

MadrId, 26 de mnrzode 1971. Madrid, 26 de marzo de 1m. 
CASTARQN DE MENA 

Uno. vMante de capitán de cualquier 
Arma, EsenIa !!.CUva, .Grupo de _Des
tino de Armo, o Cuerpo-, plantillo. 
eventual, exIstente en la COlonia In
fantil .General Varela» {Quintana del 
'Puente (Palencia). 

Documentación a enVl1l1' a la Direc
ción Genel'll.l de Reclutamiento y P-el'
sorml: InstancIa y Ficha - resumen 
ajustada al modelo publicado pOl' 01'
!len de 25 .(le marzo de 1961 (D. O. nu
mero 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
El pInzo ele ndmislónde instancias 
será de quince .díns hábiles, contados 
a partir del dio. siguiente de publica. 
{jjón ,de la p-l'esente Orden en el DIA
mo OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Orgo.nlsrnos que -deban darles curso 
lo -dispuesto en el articulo 66, aparta. 
tto nno, del Deoreto 140811966: 

Madrid. 26 de marzo de 1071. 

CmAf.tON DE MENA 

Vacantes de desth'lo 
De libre elecfi16n. 
Uno. da subofioial tle cualquier M· 

mtJ., oxlsttlnta (In 10. i!lubslicret¡¡,t'1u. da 
a¡;tlil MiftÍlitodo. 

DotluftUnl'ttLc!On a.envla,l' ll. lo. Direc· 
clón ,Gelltll'nl de BocluLamiento y Ver
eonal: Instancio. y Ficha· r-esumen 
u.juatnrlo. 0.1 mo,dalo pubUco.do por Or
den ,eLe 25 d;e marzo de 1961 (D, O. nú
mero 78). 

Plo.zo de admisió.n de peticiones: 
El plazo .de o.dmisión de instancias 
será ,de diez días hábiles, contados 
a partir -del ·dia siguiente de publica-

----------••••••• 4 ••••• ; .. ·------

Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Bajas 

Causa baja en el destino de primer 
jefe .le lo. Provi.ncial -de4futllados de 
Zamortt el teniente coron-el de lnfan
ter1o.. caballero mutllado permanente, 
don Gerurdo Pastor Olmedo, con arre
glo Il lo que ·determina el Intimo pti· 
I'l'llfo del artículo 36 del vigente regla 
mento del Benemérito Cuerpo de Mu
tUndas .. aprobado por Decreto de 18 
de o.gosto ,da 1959 (D. O. núm. 229), 
qlledn.ndo en la. situación que como 
perteneciente 0.1 Benemérito Cuerpo 
le corl'esponde y adscrito a la misma 
Jefatura. 

Ml1-drld, 26 de marzo ,de 1971. 

CASTARON DE MBNA 

S0~Útl comunica. In D!J'G{\clón Gane· 
l'tll -da Mutilados. 11tllttul1ectdo, en 
10.a rfeoltns y plazas 'qua so Indican, 
'f}l 1 eto y o-flclares. pertanGclentos al 
Beu emérito ,euer,po ,de IMutl1n.dos y 
Sección de ,Inútiles !para, el 'Servicio, 
dependienta' de :ta. DiI'ección Genera.l 
da Mutilados, .que a ,continuación s-e 
:relacionan. 

-Cwpitán de navío, ,de la ISe¡,ción de 
Inútiles ¡para el 'Servicio, D. José IGa-
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ratRull. el {'lía 2 de marzo ,de 1971, en 
Sanlucar de Barrameda, (Cádiz). 

Capitán aux~liar de Artillería, caba
llero mutilado ¡permanenteD. 'Fran
{Jisca !Expósito Hurtado, el día 3de 
marzo de 1971, en Sevilla. adscrito a. 
la Jefatura. Provincial de ~iIutilados 
de Huelva. 

'Teniente de Infantería de la Sec
ción de Inútiles .para el Servicio. don 
Ramón· López de Vicuña Pozuelo, el 
dia 16 de enero de 1971, en Palencia, 
adscrito a la Jefatura ¡Provincial de 
Mutilados de Valladolid. 

Madrid, 26 de marzo ,de 1971. 

CAsrA..fióN DE Jlt1ENA 

Ingresos 

La Orden de 18 de marzo de 1971 
(D. O. núm. 66), por la que se le con
cede el ingreso en el Benemérito Cuer
po de Mutilados, con la clasificación 
,¡:le eabaJlero mutila.do permanente de 
guerra por la Patria, al teniente co
ronel de Intendencia D. Jos~ Mn:l'ílÍ 
Diloy Gascón,- adscrito a. la jefatura. 
Provincia.l dí! Mutilados de Barcelo
na, se rectifica en el sentido de que 
dicho Ingr~so ea por hallarse como 
prendido en el párrafO 1.0 del nrtinu
lo .J." y 3.0 del Ilrticulo 5.0 .¡le la Ley 
de 26 de diciembre .¡le 1958 (D. O. nú
mero 200), en lugar de DIARIO OFICIAL 
número 51, como en lo. citada Orden 
se hacín constar. 

Madrid. 26 de marzo de 1971. 

• CASTAf.!ÓN DE MENA 

Se conc{~de el ing~esoen el Benemé. 
rito Cuerpo de Mutllo.dos, con la cla
sft1cac!6ndecaballoro mutilarlo per
manente de Guerra por la Patria y 
con .cará.cter gracIable, al capitán de 
complemento de Infantería, f'·n sItua· 
ción de llne.nc:iado D. Itodrigo Gar
c10. de los Santos, debiendo percibir 
sus devengos por la Pagn.duría Mill· 
tal' de Habere¡; de Cauta. 

Madl'id. 27 de marzo de 1971. 

{;ASTAÑÓN DE MENA 

Se conc,Gde el ingreso en lo. Sección 
de Inútiles pal'tL el ServicIo, depen· 
tliente de lo. tlirección Grmer!l.l de Mu
tUllidos, al brigada de Infantería don 
Vicente SlÍez Gómez, como compren. 
·tIldo en el artículo 13 ·de 1!l. Ley de 
fUI ,de 'dlnlnmbl'G .da 1958 (D. O. rtúme· 
il'O 206), debl(mdo per01bl1' au~ davon
gos por h~ Sl1bpiJ.I-I't1.duí'ín Mlllto.l' de 
Hahel'el1 <la Ml~Ulln. 

Madrid. 20 (lQ marzo ,de 1971. 

CASTANóN DE MENA 

-Se conce'de el. ingreso en la Seco 
ción de .Inútiles 'para ,el .serv~cio, de
pendiente de la Dirección !General de 

28 de mal'zode 19'11 

),futilados. al sargento de Artilleria, 
don Antonio Gutiérl'ez Diaz, como 
comprendido en el articulo 13 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1~58 (DIA
RIO OFICIAL núm. 296), debiendo .per
cibir sus devengos ;por la Subpagadu
ría. Militar de Haberes de Málaga. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

G..4.l3'.WlÓN DE MENA 

1.139 

13. Suhpagaduria Milita,r de Haberes 
ele "Córdoba. 

':\1ao1'io, 26 de marzo de 1971. 

CAsrAM:-¡, DE MENA 

,Se concede el ingreso en el lBene
mérito Cuerpo de 'Mutilados, con la. 
clasificacióu de caballero mutilado 
permanente de guerra por la Patria, 
al personal que a r:ontinuación S8 re· 

.causa. baja como caballero mutila- laciona, como comprendido en el ¡pá
do .permanente de guerra ,por la ePa- rrafo .primero del artículo 4.° de la 
tria y alta como caballero mutilado Ley 11e 26 de diciembre de 1958 (Du
absoluto de guerra por la Patria, el RIO <lFIGIAL núm. 296), y por aplica
cabo de ifnfantería D .. 'Eduardo iPé- ción del artículo 18 del vigente Regla
rezde Arriba, como comprendido en mento del Benemérito Cuerpo de ,Mu
el párrafo primero del artículo 4.0 tilados, aprobado por De.;ret<l<doe 18 de 
y 2." del articulo 5." de la Ley de 26 agosto de 1959 I(D. O. núm. 229}, de
de diciembre de 1958 ;(D. <l. núme- bilmdo perCibir sus devengos por las 
ro 296), debiendo percibir sus deven- Subpagadurías .:\'!ilitares de Haberes 
gas por la misma Sub pagaduría Mi- que se indican. 
litar de Haberes que actualmente los SoldadO de Infantería D.Castor 
percibe, continuando adscrito a la le- Izquierdo Diaz, por la de {;áceres. 
fatura Provincial de Mutilados de 'Sa- Utro, D. Francisco Trigo Barreiro, 
lamanca. . por la de tPontevedra.. 

Madrid. 26 de iIDo'l'zode 1971. Otro, D • .Jesús .castro López, por la. 
de Lugo. 

CAsrANóN DE MENA Legionario D.José Antonio Gómez 

Se ·concede el ingreso en la Sección 
da Inútiles para el 'ServIclo, depen
diente de la: Dirección General de Mu
tilados, al guardia civil de segunda 
clase O.Jacinto MarUnez de -Osaba 
Sola, como cOTnlPrendldo en el al'Ucu· 
lo 13 de la J.ey <'le 20 de flieiembre de 
19¡jg (1) • .o. núm. 2!lO), debiendo perci. 
blr íiUS devengos ;pOl' la Subpagadu
ría Militar de Haberes de Vitoria. 

,'Madrid, 26 de marzo 11e 1971. 

CA...<tTA.~ÓN DE MENA 

La Orden de 30 de enero de 1971 
(D. O. núm. 26), POI' la que se. le con
cede el ingreso en el -BenemérIto 
Cuerpo de Mutilados, con la. clasHi· 
ca.ción de caballero mutilado perma· 
nente de guel'rapor la !Po.tria, entre 
otros, al soldado de Infantería. <'Ion 
:rosó (jonzá.lez ¡Rodríguez, adscrito a 
la Je1'aíura Provincial de Mutilados 
de I .. ugo, se rectifica en el sentido 
de que los efectos económicos ,que. le 
U()I~N¡S-po,lld·e¡L .a..1 mismo son. a ¡pa.r:tlr 
de 1 de enero de 1971, ·previa deduc
ción de las cantidades percIbidas co
mo mut11ado útil desde la ind~cada 
recha. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CAS'I'ARóN' DE MENA 

,50 COllMdo el ingreso elt el IBena· 
n),ót'Ho "~llel"l)O Ile Mutilados, 'con la 
olasW(l!loclón de ,caballero mutUadq 
permanente ,de guerra por la ¡patria, 
al soldado -de ·Caballería iD,. Joaquín 
Aranda 'Porras, ,como comprendido en 
el ,párrafo. ¡primero d.el articuló 4. 0 

~. 3.0 del articulo 5.° ,de la Ley de 26 
de diciembre de 1958 I(D. O. núm. 296), 
debiendo perci:bir sus ,devengos ;po~ 

González, por la. de Lugo. 
~1'a:drld, 2<l <'le marzo de 1071. 

CASrARoN DE MENA 

Destinos 

Paro. cubrir la. vacante {le primer 
jefa <'le la 'ProvlllClal de Mutilados de 
Zamora, anunciada por Orden de 26 
de 1'ebrero de 1971 (D • .o, núm. 51), se 
destIna a la misma, con carácter vo
luntario, al comandante de Jnfante
rIa, mutIlado abíioluto en acto de ,ser
vicio D. Juan Pérez Hodriguez, de 
adscrito a' la misma. 

Madrid, 26 de marzo de 1971. 

CA.'31ARóN DE MENA 

Para. 'cubrir ,parcialmente las va
cantes de libre eleccIón, anunciadas 
pOr -Orden de 12 de febrel'ode 1971 
(D . .o. núm. 37), se ,destina, con ca· 
rácter voluntario, ala Jefatura ¡Pro
vincial ·de Mutilados ,de Las !Palmas 
de ,GranCanaria, al teniente auxiliar 
de Infantería, caba.llero mutllado :per
manente D. Emilio Ferná.ndez (Pél'ez. 
de adscrito a la Jefatura Provincial 
de Mutilados ·d·s .castellónde la Plana. 

Madrid, 26 ·de marzo de 1971. 

CABTA)l:ÓN D~ MENA 

Edades 

·Comprobado ,documentalmente que 
el teniente de la ¡Policía. Armada, ca
ballero mUtila.do permanente D. Félix 
Salazar Lobato, con ·destino en la -m
rección -General de IMutiladosde 'Gue
rra !por la <Patria, nació el ,día 18 de 
julio 'de 1918 y no el t5 del mismo lll:es 



• 

:I..1ID 

y a110, COU10 figura en la 1iocumenta
olón militar del :interesado. queda 
m.odificada la misma, debiendo figu
rar en lo suoesivo, en la primera Sub-
1iivisión do su Hoja de 'Ser\ioios la 
de 18 1ie julio de :1:918, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 25 de sep
tiembre de 19-t8 (D. O. nüm. 2'<1). 

Madrid, 26 dEl .marzo de 19'1'1. 

CAsTA&ii DE MENA 

--~------.. =~.~ ... --------~ 
Direcdóa General

d. la Guardia Ciyil 

Vacantes de mamlo 

Yacante el ,mando' de la 242 Coman~ 
dancia de la Guardia .civil. se anun
cla para ser c,ubierta en turno de li
bre elección, entre los teniente coro
neles de dicho Cuerpo, Grupo de 
wMando de Armas-, que aspiren a 
d.esem.pe¡1I1t'lo. 
. l..as instnneias de los solicitantes. 

documentadas conrorme determlnnn 
la~OrdCfl{!s do 1 -de JulIo de 10li2 y 
'7 oda u.gasto ~le 195:i (1)11)., OO. m'me· 
ros 148 y 178} respectivamente, y cur
sadas por conducto reglamentario a 
este >Ministerio (Dh'ecoión ,GeneNl.1 de 
la. Gual'dill. .ciVil). deberán toner en
trada en el mismo, (lentro del plazo 
do quince (HaR, ilonta.¡los a !partir de 
la. techa de ,publlca.elón de esta Orden, 
siendo obligatorio .para los residentes 
en Aldca, Baleares y Canarlus. anti
cipar sus ¡peticiones por telégrafo. 

Madrid, ~ de marzo de 1971. 

• CASTARóN ~E MENA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Ál'ma o 'Cuerpo» 

'POI' apllcación' do lo dispuesto en 
el artículo :V do la IJey de 5 de abril 
<10 1052 I(D. -O. núm. 82), y '1301' cum.pllr 
In. odlld l'eglamento.rlll. el día 25 del 
meíl aotUo.l,plula a.l .Ql'UPO ,rle «Desti
no de ,Armo. o Guerpo., el teniente <lO
ronel de la. (lullrdia CM! y). C~prlano 
Huo.rte 'Ct'uclul.g'll, de la Pluna ,Mayor 
del 55 'l'll'rcio (San Sebastid.n), .quedan
do en la situnntóu de disponible en 
la. 5.- Zona, atecto !para dormmenta· 
ción y .11nberea 11.1 expresado Tercto. 

,Madr:ld.. 25 de ma.rlGO de i071. 

GASTARON DE MllNA 

28 de mallZO 1ie 1971 

l'an aptos 'Para el ascenso 'Y" se ascien
den al empleo inmediato superior, 
con la antigüedad del día 25 de mar· 
zo de 19,Z1, al jete' y oficia.Ies de la 
Guardia Civil que a ilon.tinua.ción se 
relacionan, quedando 't'n la situación 
de disponible en las Zonas que 'Para 
cada uno se indican. 

Comandante D, José Sansón Meri
no, de la ~12 Comandancia (Huelva), 
en la 2." Zona, afecto para documen
tación y haberes al 21 Tercio' {Se
villa}. 

Capitán D. Bernardo Martín Boye
ro, del Subsector de Tráfico de §ianta. 
Cruz de Tenerife,en la 1.'" Zona, afec
to par~docuffientación y haberes al 
15 Terdo {Santa- Cruz de Tenerife). 

Teniente D. José Jorge del Castillo, 
de la 252 Comandancia (:.\Ielilla) en 
la. 2." Zona, afecto pI.I.l"adocumenta
alón y haberes al 25 Tercio (Málaga). 

Otro, D. José Quintela. iPérez, de la 
522 Comandancia .(LogroilO), en la 5.<l. 
Zona, afecto para documentación y 
haberes al 52 Tercio ~Pamplona). 

Madrid. 25 da marzo de 1971. 

CAsrA~ÓN DE M'EN'A 

,Por reunir las condiciones regla
mentarias para el a~etlso a subte
nilmtQ, 50 concede dicho empleo ilOIl 
la IlnUgüedlld de esta :fe9Jia y con 
a.rreglo a. los preceptos de la. Ley de 
21 de julio de 1960 .(D. O. núm. 167), a. 
losbrlglldas .¡le la GUlll"dla. -Civil. que 
a. continuación se relnclonan, los que 
continuarán en sus actuales destinos. 

Don Jua.n Dopazo Lores, de la 312 
Comandancia. 

Don Santos Hernández .serna, ·del 
Centro de Instrucción. 

Don ,¡';mUlo Arribas Huertas, de la 
AgrupacIón de Destinos. 

Don Juan Ortega 'Redondo, de la 
111 Comundancill . 

Don Angel Hernández Mufioz. ,de 
la. 253. 

Don Isidoro Marcos t!ublllas. de 
·1" 111. 

Don Antonio .Mufioz .Martinez. de 
la 211. 

Don tSebll.5tlán Ma.rtín Santaelltl, de 
11'\ 251. 

Don Juan. López López, de la Agru
pación do Deíltlnolt. 

Don Jasó Ballesteros Custodio. de 
1(\ 221 ·ComandancIA. 

non ,B!{;llvenldo ·Martínez 'Garrido, 
de la. 3.1> Comandancia Móvll. 

non Josó Casal ,Lea., de la 251 Ca
mand.a!Hlia. 

,Don IPacífico Garc!a. !I1uiz, de la. 542. 
Madrid, 25 do marzo de 1971. 

CASTARÓN DI> M1>NA 

'l';lor l'(mn1r 1M (Jontllolones regla
mentnd!!.II, sedeclnran aptos ,pM'o. el 
llsocmso a. brigada 'Y ,t1xlatlendo VMan· 
tes en eRta. iEsoall1, se .conoede dioho 

¡Por existir vacante 'Y 'cum,pUdas las em.pleo por antigüedad. con la de esta 
llonrUo!onesdetermlnadas en 'la ~y hcM. a los sargentos ,primerDS .a.e la 
do 19 de abril ¡:le 1961 I(D. 0, núm.. 94) . Guo,l'dlaCivl1. 'que a ~ontinuaolón se 
y Decreto de 22 'de di.ciembre de 1966 relacionan, los .que continual'án agre-. 
<D, '0. núm, 11, del a110 1967), se deola- gados ,para el .servie!o en las Unida-

D. O. n11m. 'l2 

des a. que actualmente 'Pertenecen. 
hasta. obtener destino definitiv.o. 

Don ,Emerenciano Velaseo Martín. 
do la 1 .... Comandancia Móvil. 

Don J\ntonio Salgado López, de la. 
652 Comaridancia. 

Don Melquiades Prieto 'Gonzalo, de 
la 422. 

Don Autonio Nadal \Ballarín, de 
la 312. 

Don José Valderrama Cortés, de 
la 521. 

Don \Francisco Garcés \Escobar, de 
la 212, 

Don ,Félix Arce Rodriguez, de la 132. 
Don ,Benito del castillo Clemente, 

de la 1." Comandancia Móvil. 
Don Jesús Hierro Polo, de la ~ Co

mandancia. 
Don DeOOiro Melcan Fernández, de 

la 3 .... Comandancia -Mó,lil. . 
Don Juan Gordillo .Mmiiz, de 1111. 111 

Comandancia. 
Don Antonio Serrano Cordero, de 

la Plana Mayor del 23 Tercio. 
Don oGabrieI Estrella Quesada. de 

la. 311 Comandancia. 
,Don Juan Ma.rtínaz Maza, de 1& 221. 
Don Manuel Prieto Vences, de 

la. 122. 
Don ¡sa.fas MarUn S á n e J1 e 1, de 

la 413. 
Do11 Dlctlnio iPél'ez Martines, de 

la. 6:U. ' 
Dou Carlol'! Gllr[o Turón, -de la. '11. 
Don Ratael Cordón lUvas. -de la 

Af,'fU'paelón do Destinos. 
Don Antonio 'Bernal -Ortega. de la 

Plana Mayor del 23 Tercio. . 
Don José Sánchez ,Benito, de 1& 241 

Comandancia. 
Don 'Pertectino Gal'cía. Andréil. -de 

la 612. 
Doit Melehor Garcfa. 'Gareía., de 

la. 652. 
Don Juan ·Gal'cía. Traver, de la. 381. 
Don luan l\al'váez ,(Jarcia. de la. 2.· 

Comundlll1cia Móvil. 
Don Clemente ,Navazo .(le Migu_l. de 

10. 531 Comandancia. 
MtHlr.ld, 25 de marzo de 1971. 

CASl'ARóN DE MINA 

(J?or reunir lal> condiciones regla
mentarias ,paru el ascenso a sargen.to 
primero, se con~cde dioho empleo ,por 
antigüedad con la de esta fecha, y 
con arreglo a. los .preceptos d e la. Ley 
do 21 da julio de 1060 (D • .o. nilm. 167), 
&. los sargent0J3 de In. !Guardia. Civl1 , 
que a cot1tinua.ciún se relllOionan, lOK 
'l1UO contInuaran cn sus actuales dea
tinos. 

Don JaMIs Cre¡¡,po IFresnadillill, de 
l!\ 411 Goma.udancta. 

non l1aul!uo Flores trlerl.'erl.,de 
1(\ 221. 

DonSalvo.dor Gaf'cía. EscrIbant, de 
lo. i1l2, 

Don ¡,'lorentluo LOpe? JNúfiez Sftlll,V'a· 
dra, dol Regimiento ·c'l.e la 'Guardia. de 
S, E. el Jefe elel IEstado y iGenoralf. 
s~mo de los Ejél',citos. 

Don :Pedro Herrera ,Serrano. de,lll. 
411 Comandancia. - '" . 

Don Marino Corona Ta,mames, :dc¡. 
la 611. 
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__ o Don Filomeno Uñada Sl:>ba.stián,de 
la. 332. 

Don Carlos Martín Garri{lo. de 
la 2i2. 

Don Ca.rmelo Ruiz de ,Austria Saga
"rribay, de la 511. 

Don .F l' a. ne i s e o Ruiz ~rul1oz. de 
la 251. 

Don Juan de Dios !..ara. Cobo, de 
'la misma.. 

Don Román DobaI1o Rodríguez, de 
la 253. 

Don José ~Iorales -García, de la 411. 
Don .Fulgencio Carbonell 'Bergua. 

da la 512. 
Don :Faustino Barrientosde las He

ras, -de la 622. 
Don Fé!L"t Yillaescusa Jiménez, de 

la 522. _ 
Don José :.\'fariño Calvo, de la (»2. 
Don lFa.ustino -González Sánchez, de 

la 611. . 
Don Antonio García Ares, del Su

cleo de Reserva. -de la 3." Zona.. 
Don Juan Sánchez Requena, de la. 

lfa comandancia. 
Don Felipe García Canal, de la 651. 
Don ,M1guel Rodríguez Villún, de 

la. 251. 
Don Vicente Pérez López, de la. 312. 
DolllFernalldo López Hernández. de 

la 111.. • 
- Don Cayetano Pérez Ma.rin, de 

la 821. 
Don Alfredo AguBar&, .Mer~ado, ,de 

. la :Plana Mayor -del 21 Tere.!o. 
Don Manuel Zafra J.\.:I.m10z, -de la 

·232 ComandancIa. 
Don Agustín Soler Soler. de la 511. 
Don Al1pio ·Garc!a García, de la 621. 
Madrid, 25 de marzo de 1971. 

CM.'TARóN DE :MENA 

Por reunir las cún.diclones regla
mentarias se declaran aptos pllra el 
ascenSO a sargento, y existiendo va· 
cantes en esta Escala, se conoe·de di
cho smpleo por antigüe-dad con la 
de esta fenha, o. los cabos primeros 
de la Guardia Civil, que se relacio
nan, los que cont.111ual'án agrega:dos 
para el servicio en la.s Unida.des a 
que actualmente perteneoen hasta ob· 
taner destino definitivo. 

Benito Ramíl'ez Cafla.mero, de la 23~ 
Comandancia. 

Jesús .ao,nzález Otero, de la 642. 
Vicente Palarox ,del Amo, de la 551. 
Aurelfo Hernández Calvo, de la 221, 
Manuel Sánchez Reg0.1a110, la 621. 
Miguel Martillez Tap10.. de la 232. 
.aermán Tones Ta..c1eo, de la 532. 
Domingo López ATiza, de lo. 231, 
losé Cordón Cordero, de la 221. 
Wenccsluo Cnmo.cho Mata, de la 411. 
PllScunl 1"órez Beltrán, de 10. 321-
J05(\ l~a.j u.rdo Med1nu., d:¡¡ la 2.&" Ca-

ma.n·ct!l.11Clu. Móvil de Sav1l1a. 
Pedro ¡fim(!uGz A~o1'ln, ,da 11.1. I.)lo.na 

Mayor ,del 54 '1'61'c10. . 
Ma.nutll llt\lnod10s Go.1"oia, ,de lo. 211 

'28 de mal'ZO de 1971 

Juan Rodríguez :Núl1ez, de la. 111. 
José Castro Burgo, de 13; G.i1. '.'~ 
Domi¡)~o Miliano Aballán, de lo. 311. 
Junn Marin Sáuchez, de lo. 431. 
Pedro Borja Gómt>z, de la. Agrupa-

ción de Destinos. 
Francisco Xovoa Fel'llández, de la 

261 Comandancia. 
Santos Nieto Cabestreros, de la Pla

na. ::vIayor del M Tel'cio. 
Antonio Cervera Vicéns, p'e la 312 

Comandancia, 
Francisco Zomeño Villanueva, {le 

la 3-2'2. 
:\Ianuel Serrán Ji.ménez, de la. 3." 

Comandancia Móyil de Barcelona. 
Luis Rodríguez Bocas, de la 541 Co

mandancia. 
Domingo Martín Vega. de la Agru

pación de Destinos. 
Bernardo Calafell Jua.n, de. la 311 

Coma¡;,dancia. 
'Vicente Vicente Aloliso, de la 62L 
Peuro Gonzálvez Hernández. de la 

Agrupación de Destinos. 
Félix.RufO Lozano, {le la 3." Comall

dancia Móvil de Barcelono.. 
losé Martínez Expósito. de la 231 Ca': 

mandancia. 
Juan Cruz López, de In. 311, 
Madrid, 25 de marzo {le 1971. 

CA!:'TARp;o.l DE )'lENA 

Vacantes de destino 
Con arregla a lo dispuesto en la Or

den de 1 de julio {la 1952 (D. O.·nú
mero US), se anuncia la vacante de 
provIsión normal de comandante de 
la Guardia Clvll del Grupo de «Man· 
{lo ,de Armas-, existente en la Unidad 
qu~ se relaciona. 

Esta -destino podrá ser solicitado por 
los ,ge dicho empleo que cumplan las 
condiciones de mínima permencia an: 
tes que flnal1ce el plazo -de admisión 
{le papeletas. 

Las papeletas de petición de desti· 
no, cursadas por conducto reglamen
tario, deberán tener entrada. e.n este 
MinisterIo (Dirección .aeneral de la 
Guu.r.cliaCivil), 'tIentl'o del plazo de 
quince días, contados a partir de la 
recha ·de publicación de esto. Or-den, 
alando obligatorio paro. los l'esMen
tes en Afrioa, Baleares y Canarias, 
o.nticipar sus peticiones por telógrafo. 

Unfdaá 

Plana Mayor del 31 '1'e1'cio. 
. Madrid, 26 -da .·marzo de 1971, 

CASTAl1'éN DI:: Mt:NA 

Disponibles 
Comandanclo.. COn. u,l'reg110 l!. lo odlStpuesto J6.n la. 

Julio Alvo;rez Estaban, de la 551. O-l'\d-e.l'l: >d,e 1 od'e- juUo d<e 1'052 (D. O. DlÚ. 
:rosé V1l1al' Bravo, del Colegio de me..1:'O 148), $la.-su. a. la. &!>tua-cl6n dle -éJ,le

Guar,dias ,Jóvenes -«Duque de Ahu- 'p,oo,llbl'e e.l ,cap'itán <d,e la OUaJ.'ldd,a el. 
mada'». vH del Gr.upoO <de. '.Destlno, de< Mma. o 

'. Fit'anoisco Montero Luengo, de la -Cuetl'¡Plh, a ,e.xtl'l1g.1l:ir.r n. JIUaJl1, Galá:n 
111 Comandancia, P.o-l'ili,lloO; -d'flIl AJ.to, JE$t8Jd'O· MayoOiI', que-

":lo¡),do afecto ·para -d.(}eumelltilc!Ón :r 
ht"be'l'e'S a la Direoción G€-l1i:'l'a:1. 
Madl~.de marzo de 1971. 

CASTARó)l DE ~fE:;¡A 

Retiros 

Po~' cumplir ·en las fee·1:tas que- re 
i.nilican la. .e d a -d :reglamentaría, s.e 
di;:.pOJJ.9 .que "en las ID~smas pasen a 
la s:tuaeión. '118 'TetiraGo-Ios o.f:ei:U.es 
d-e la Guar-dia Civ:-l que a continua
ción 00 Q'ekaci,omm, . que Jand'O ;pen
dientes ilel llaber paS!iVfr .qu·e les Sl:'- ... 
Hale el Cfrnsej<l Supremo de ¡,uI:ticia . 
,,¡mt:!!!", .pr.evia prc;puesta J.'eg~amenta
ria .que. cursarán a diel10 Alto O¡mt.r<l. 

Cap~tá.n D. Rafael :\fuli"n Zamo-l'(l, 
.jI> .1:'<i)!!·n:b1e e-n -!~, 2." Zana, el <día 22 
de junio ile 1971. 

otro, D. Elías Vázquez Tarela, da 
disponible I:>n la 5." Zona, el día 23 de 
junio de 1971. 

Teniente D. Félix Arribas Arribas, 
de la na Comandancia. (Cuenca), el 
día 23 de junio {le 1971. 

Otro, D. Lucio Tijero Tapia, de la 
5~2 <:o!llnndancla (Santander), el dia 
24 'tIe junio de 1971-

Otro, D. losé Pérez González Pas
tor, 4e In 521 Comandancia (Pamplo
lIa), el dilt 24 de junio de 1971 • 

Madrid, 25 de m~rzo de 1971. 

CAeTA1lÓN DE M~¡'¡A 

La Orden .(fe 21 de diciembre último 
(l). n. m'lm,. 290). pOI' lo. que se con
c:edío. prórl'oga ·de edlLd para. el reti
ro hnstn. los cIncuenta y cinco afios, 
ellt!'e o-tros, al subteniente de la Guar
eHa Civil D. Cándido Galán Pérez, 
de la Agrupación ile Destinos, que·da 
sl.n efecto en lo que al mismo se re
fiere; pasando a la situación de re
tirado el día 4. de -abril prÓXimo por 
cumplir la edad reglamentaria que 
determina el artículo 2.° de la Ley de 
8 {le julio de 1968 (<<C. L .• núm, 62), 
quedando pendiente del haber pa.sivo 
que le seflale el Consejo Supremo de 
Justiola Mi11tar, previa propuesta re· 
glO,nHmtO,l'la que se cursará. a dioho 
Alto Celltre. 

Madrrld, 25 de marzo de 1971. 

CASTARóN DE MENA 

La Ordaa .ae 2.1 de noviembre últi
mo (D. O. mIm. 2(\7), por la que 88 
cOl1cerlfú prórroga .ae ~dnd pnra el 
l'otlro hasta los clncmmtu. y cul.1.tro 
aliOli, Clntre otros, nI l.)rt~ttdll, .da la 
Gunrdlo. Civil D. l<'rnnclsco OarcÍa 
B9fltelro, ·del12 Tercio, queda f!1n efec. 
to (In lo que 0,1 mismo se refinre pa
sandO' a la situación de reth'ado el 
día 28 .del mea aotual por cumplir 
la ada.r.'l reglamenta,r!a. que determina 
el articulo 1.0 >!le la Ley de 8 ,de julio 
de' 1963 (oC. L,. núm. 62), quédan
do pendiente ,del haber pasivo que loe 
sefiale el Consejo Supremo de Just!-
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cía Militar, previa propuesta regla
mentaria que se cursara a dicho Alto 
C~ntl'o. . 

Madrid, 25 de marzo de 197:1-

CASTA.'lÓNDE !lIEXA 

Pasa a. la. situae.ión de retirado el 
día 8 de junio próximo. por flumplir 

28 de marzo de 1971 

GuardJa segundO 

Victol'ino González ¡"el'l'erns, del 61 
TE'rcio. 

::'Iadrid, 25 de marzo -de 19"l1. 

D. O. núm. 7t 

, Gu.ardia segv:ndos 

Ambrosio Ru'Z Conde, del 21 Tercio. 
Luis González Vázql1ez. del ü. 

, Madrid, 2S de marzo de 1971. 

CAsrA.':ó:-< DE MJlNA 

la edad reglamentaria determinada La Orden de 21 de mayo de 1910 
en el artículo 1.0 de la Ley de 8 de ju- (D. ú. nÚID. 118), por la que pasa a. la 
lío de 1963 ('cC. L._ núm. (2), el sar- .situación de retirado, entre OIToS, 
gento primero de la Guar.uia Civil don por cumplir la edad :reglamentaria 

_ Federico Ribot Torres, del 43 Tercio, en el mes de agosto último, el guar
quedando pendiente del haber pasivo día segundo de la Guardia Civil Juan 
que le señale el Consejo Supremo de. Tomáll Roca, ·tI.el 43 Tercio, queda ree-
Justicia Militar, previa propuesta re- tüicada, en lo que al mismo se refie
glamE'ntaria que se cursará a dicho re, en el sentido de que pasa a di-
Alto Centro.' aha situación por inutilidad física 

PudeeM.o error material en la im
presión de la Orden de fecha 22 del 
actual (D. O. núm. 70), ·en la parte 
que afecta al brigada de la Guardia 
Civil D. José Romalleira Cordoniú, se 
rectifica en el sentido de que sus 1'er
daderos nombre y apellidos son los 
de D. losé RomaUeira CMorni'd. 

. , .. 

Madrid, 25 de marzo de 1971. declarada por los tribunales médicos 
militares correspondientes. 

"Madrid, 21 de marzo de 1971. 

Pasa a ln. situaci6n di! retirado, por 
fin «el mes actunl, por tenercumpli· 
da. la e-dad l'eglamt'ntariu. dtrtermina
da en la Orden minlstl'l'ial de 14 de 
marzo de 19·" (.C. L ... miro. G3), {'! 
cabo primero de In (iutmUn. GiVll An
tonio SAndez Calleja, del .+1 Tercio, 
quedando l,elltllentll del 1mber pasIvo 
que lo seilnle el C¡¡!l¡;ejo Hupr(lmo tk 
Justlcla MlIftnr. lll'!wllt ¡H'opue:\ta re
glamt'lItlwln. que su t:lmml'!'l. tí tUcho 
Altb Centro. 

Madrid. 25 de mm'zo !le 1!l71. 

Por hll.berlo sido t.l!ljudiCtHlu, por 
las Ordenes ·de la PrcsltlBllCiu. l1el Go
biarno que tl, continuaelón su cltttn, 
destino civil, pUlla a la aitu:L¡;ión tie 
retirudo, por f'.l11 del mes aetunl, con· 
forme ll. lo r.lh¡puesto en el Ul'tíllulo 6.0 
de la Ley 195/1963, de 2S de dicIembre 
(vR. O. del Estado- mim. 313), el pero 
sono.l >do lo.. GUlll'din el vl1 '1110 segui. 
damente se relaclOrH.L, quedando peno 
diente ·del haber pt1.S1vo que le seiltLlo 
el Consejo Supremo de 3usticia .Mili· 
tar, previa propuesta reglnmrmtrH'ln 
que se ·cursará a dluho Alto Ceutro. 

ORDEN DE a4 DEl Ji'EtntEM DS Hm. 
(<<:8, O. DEL 'F.J::.'iI'ADO» NUM. 00> 

Gua1'día primero 

Fe<;\erlco Gonzálsz V61sz, d\ll 53 Ter
cie, 

OiRD:&~ DE 4. DE MAftOO nro :Hl't1 
(<<B. O. DJllt, E,i!lTAVO» NUM, 64) 

• Gua:rata$ Se¡/wncloll 

MMll.rio lPórez ROY',riel 2:~ 'ral'l,U\l, 
!)odro Mll.l'tín~z Vllltlt'O¡ drll al?. 

OJ!!.OEN :cm 10 DE MARZO DE 19'td 
(~D. O. DlIl'L m.&TAOOD NUM, 64) 

GUli,rdia pr~mero 

Miguel J\amls Jordá. del 43 Tercio. 

Madrid, 25 de marzo de 1971. 

La OrdE'11 de :!O dl:\ julio de 1970 
(D. O. núm. 1U:!), pu!' la que pnsn a 
hl ~H\tael(m dI' }'(1Ul'ntlo, !'uf},G otros, 
POI' (·.l1mpllr la t'lhll! 1'I'glnnumturla 
NI t>l flll'll de (Wiubrll tlltluw. 1'1 gUlll'
(H:t s('gulld<l <le la UUl\NUa. CiVIL Frll.ll
u!$CO AUm C¡u1t~!'o, -uel 42 TercIo, que
da I'wtln!~nfla, (>11 lo que al mlsmo se 
l'OrlN'I', en 1'1 SPUíll10 de qu~ pMtt n 
rlllllm lIltunülón por Inutilidad tisien. 

. dpt:ln.rntla ]lor tUi> h'lbnflulc:; 1'!1l't11· 
(:014 mll1tul'E's eOl'l'espo.ndlentes. . 

Madl'ld, 2S de marzo de 1971. 

La Orden .(le 24 de septiembre de 
1970 (D. O. ll1ím. 219), por lo. que puso. 
n la, llltuCtClón de retirarlo, entre otros, 
!lOl' c:umpllr In. edad l'cglnmentaril1 en 
el mes ·de cUciembro ¡mimo, .el guaro 
'fUa segun{io .de la {1unrdlu Civil Ma· 
nuel Grtl'r.ía GtUvez, (lel 32 Tercio, 
quet1ít rectlfirmdn., en lo que o. él se 
rt\fiel'c, {¡ti el sentido de que pu.sn !l 
dicha situación por lnutf1!duCl iíalca., 
como comprendido en el articulo 116 
det Heglllmento de 21 ,de noviembre 
de 1927 pura In. o.pl1en.e16n del Esta. 
t,nto de Clases Pasivas. 

Mndrid,. l!5 de marzo de 1971. 

CASTA1!úN DE MENA 

PW'!I1 It la s!tunnl.óll ·tle retirado, por 
ill1 >utll mulO 11.1:iuIJ.1, por inut111dn.d ti
Klml. (\t)uH'l rlomprtmtUdo cm el nrtícu. 
lo 1111 11n1 Hr'~lnnHmj:o dI> 11.1 1113 TIC). 

CAS!'A~ó~ DE MsNA 

Reemplazo 

Pasa a la situación de l'eempluo 
por E:'!1fermo en lo. 1." Zona de 1& 
GmwdJa Civil. 11 partIr odeldíll 2t de 
febl'!'l'o -de 1971. en lns condiciones que 
det€mnlnll el Opereta de 12 de ma.rxo 
l1a 19:-14 (1). O. núm. ti?), por h!l.lla.rs! 
comprenrlldo en lns instrucciones 
nj:wobl¡,dns por Orden <ln 17 de julio 
de 19:>6 (1), O. núm. 162}, el brigada de 
dicho Cuerpo O. Evcl10 Camnrero Que.. 
cedo, con dt'stlno en lo. 412 Comanda.n
cln, quedando afecto para documenta.
ción y haberes ul 11 Tercio, por n~ 
jar su resideclo. en Madrid. 

MMriu, 25 <1e marzo de 1971. 

CmARóN DE MlSl'IA 

Seftalamlento de .sueldos 

Con arreglo a 10 dispuesto en la Ley 
de ~ de diciembre ·,le 1953 (D. O. nú
mora 200), se concede el sueldo da bri
gada de 16.150 pelletns nrlua.lee, 8. 
partir d~ 1 ·tle enero (le 195~, 0.1 músi
co de tercera de In Guardia Civil 
(asImilado !J, sa.rgento), D, Valentin 
A.guado COl'rales, que pasó· a. situa
ción de retirado por cumplir la. edad 
reglamentarIa. por Or·den de fecha 22 
de :febrero de 1962 (D. O. núm. 46), 
cunn·do pert·enecío. o. ln. Banda. .del Ter
cio Móvil, hoy a.fecto. al 11 Tercio, 'JI 
falleció .el ,dia 10 .aedlc1embre de 1006. 

MUdrid, l!5 11e marzo de 1971. 

CASfARÓN DE M:lI'NA 

Edades 

vim!t!:)l'(I ottt1 1027 (,«t1. f ... n núm. 488), Vi.¡;.tl'l. lfl, lf1¡.!.tn,n<l\t~ 'flt'<lInOvldn. 11»1' 6<1 
¡:mra In apU(l{1(lión ,del Estatqto -de Cla- gunJ1tHa 'p,!'Il:rlHlro. ,d'a j,t ('¡¡ullIl'r1'J.a Cl,vl1 
Sil!! Pn,sivn.s, el pel'!\on1\l de lo. GUtW- l''.I'Mll()ls>()·o ·Llbe,m'l CO'N;lltlll'O, 'COIfll "es
dllt Civil que 1l .continuación aa rel¡¡.· ti'f!'O ,e¡n &1 ~'2 'hro10, sol!>ct1undiO 1'0 e·ea 
cioria, quedll.l1rlo pendiente del ha- ,1'(HJtl¡fI,cadl1 la il'ooha, d·e su llia,.clmi,¡mw 
ber pasivo que le eetl.ale el Consejo d-e %0 d·e. a:n.r·l1 de- ;J.~1, 'ln·e- 1Co¡nelte. Gill 
Supremo de Justicta. Militar, previa ,s,u ·do'cu:méntM/.ón miH-tu'r, !pOI!' aa de. SI 
propuest.a reglamentaria quea.e euro (l'6" iguaJ1 m,.e<s, y áfio.; o(J,om¡pll'o<bw.¡:¡ d,Q • 
sa1'l:\ a. dioho Alto Cntro, oumeontaimente .tulerl~oa'. d'e oon,f01l'-



D. O, núm. 'i'3 

nüdoo (Jan 10 Iíi:&pu'e~t<l'e.n la. Orden 
'do 25 de septiembre doe 1948 (<<C. L." 

número 1'2:4-), 'll~l'esuelto eoncooer la 
¡oooti-1i<C8lCión SGli~it'it{{a. quedando asi
mismo .r¿et:lf~ada In. Orden de ~1 <te 
enero úUiml> {D. O. núm. 19),po11' la 
que 'Pasa a:as!tuación de- retirll{lo 
t>ll el .pró:<dmo m-oo >de a·!>r}!, ,po'l' cum
pllT la. ooa{l J.'€g:a.mentar:ll. 

Madrid, 25 de marzo de 1971. 

CAs'rAÑON DE J.\:IENA 

28 de marzo de 1971 

rl:'0t:·f.le(ldtl. ~a .feehn¡ >di' &ll naeimilHl
to de 19 de julio de 1921, que consta 
-en su dooumentación milit~r. !p0Il' la 
de W de junio da igual afio; com
pmbado 4<l'Cumentalm-ente tal erro}' 
do ~o,nforllüdad e<ln lo d\isopuesí.o 00 
la Ol'd-e-n de 25 -de se-pti:embl'.e 4Eo 19-1.3 
f«C. L .• llUm. 1:24}. he r.esu-elto con
ceder ~n. "reeti.fi~aeEón sol!citada. 

Madrid, 25 de marzo de 1971. 

CASTA.~N DE MENA 
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Vista. la. iúl'St~nGia. -pl'Omovi{l4J,. por el Nombre y apellidos 

Sa:vudO-l'l"t:l'llández B2~m{)n.te. con 
4es.tiúlo e.n -el a2 T'6-rcio, solioc}ta-nd<l' le 
seu. rectificado el primero de sus ex
presados ape1Udos por el de Ferrán
dez, comprobado documentalmente 
el d'&l-.echo-. que i!e asiste de eonfoJ.'mi
dad .con lQ' d·ispuesto -en la R-e.aJ. Or
den {)ireular de 25 de- gePtiemJl.re 18/8 
(<<C, L.» :mum. ~), he .roouelto C<l'll
ceder la. rectifieQciÓfisolieitada, d>e
bIen do haeeroo -en su documentación 
militar ila. co;nroopcil1uient.a an(}tación 
pa·ra. qUE) CCIDst.e llamarse Sa,lvad()l' 
Ferrández Belmonte. 

Madrid, 25 de marzo de 1971. 'gua.roia. segundo de la GU8.l'ldia Ci\il 
Antonio Santiago i\!edina, ~on desti- Vista la. ¡,nsta·neia ,promov;da -por .el 
no en el 41 Ttweio, soliettando Loe sea guardia s.egundQ {le la Gum.'ldia Civil 

COOPERATIVA DE VIVIENDAS DEL 
AIRJil I«~ARLOO RAYAlI, DE MADRID 

Domfcnlo aoelal1 Al'Cipreate de Hita. 1) 

(Madrid) 

Se pone en conocimiento de los se
tlores Cel'erales, jefes y oficiales de 
lns Fuerzas Armadas, cualquiera que 
sea su situación mil1tar, y de los de
rechohabientes del cItado personal, 
que ha sido constituida. esta Coopera
tiva con objeto de promocionar la 

AVISO 
construcción de viviendas en Madrid, ques abiertos, con gTll.lldes espacios 
con acceso Il la. propiedad, para sus destinados a jal'dines, pisllinas. pistas 
asociados, independientemente de su de tenis y locales comerllinles. 
desUno y punto de residencia. El personal de las Fuerzas Arma-

El impreso de solicitud de ingreso das, de las categorías arriba indica
y el Reglamento de Héglml'!n Interior das, a quienes interese formar parte 
pueden retirarse en el departamento del «Grupo de Promoci6n_ set'lall1do. 
habU1tado 0.1 efecto. en la Pagaduría puede solicitar, personalmente, inror
de Haberes del Ministerio del Aire, ml1clón a tal fin, en el mismo lugar 
todos los días laborables. de dIez a y horas sel'ialados. Igualmente se pue
trece horo.s. <le facilitar informaci6n sobre otros 

Asimismo, se a.nuncia lo. promoción solares en distLntos puntos de Mil.- .. 
de una Colonia, en el término de Ma-¡ drid, 
jadallonda, o. tres kilómetros de El Madrid, marzo de 19'11.-La Junta. 
Plantío. 4e cMIets y viviendas en bl0· Rectora. 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

I 
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28 .¡le marzo de 1m D. O. núm. 'It 

Programas para ingreso en la Academia General Militar 
Be haJIa. a. la. veJ;lta. en este Servicio de Publiea.cÍoneB~ al prooio. de 12,00 pesetas ejemplar, 

más gastos de envío~ folleto conteniendo las Instrucciones y Programa. para. ingreso en la 

.Aeooemia General Militar, aprobadti por Ordenas de 26 de noviembre de 1910 (D. O. nÚlne- • 

ro 282) y 18 da .septiembre de 1965 en. o. l). Úln. 216}. 

Con el fin <1e facilita.r 1& la.bOl' contable, se ruega; que a.l efoot,nar los pedidos sea. remi-. 

¡ido el importe de los mismo5. 
LA. DIRECOION 

Papeleta de Pelldón de Destino 
8. haJ1an " la. vant9t en la.s oficina.s de este Servioio de Publieooionea imp~ «~ ;p,... 

pe.letu de. Pfltición de. Destino, Bt1 praclo de una peseta ejem:plar. 

Loa pedidoe 1ilerl.n envla.dos en la. forma. acostumbrada., e&tl'pndo lo! oorrespondiNltN 
ruiH 4& franqueo certificado. 

LA DmEOOION 

~ ................................................... ~ .......................... ~ 
f .. i 
• Instrucdones , Formularlos para la redacción de las ~.' 

nuevIs Hojas de Servidos· .. i 
Se encuentr&" a. la. ventBt en eete Servioio de l?ublioa.cio:nes (DIARIO OFICIAL) j &1 prfiloÍG i 

de lS,OO pesetas e1emplM, mas gas&os" de envío l folleto oonteniendo Oroen., Instruooiones y i 
i Formularlos parf9t 181 reda<lc]ón de lats nuev9ts Rajara ,de Bemoios y su.s doouméntos auxilbw.'Gs. ! 

I 
Madrid, 12 de febrero de 3.9711 ¡ 
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